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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CIENCIAS SOCIALES

EDUCACIÓN PRIMARIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo
y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural
en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del
alumnado».

B.   Organización del equipo de ciclo

El Ceip Ntra Sra de la Luz, en la etapa de Primaria, consta de tres ciclos. Cada ciclo está compuesto por dos
niveles y en cada nivel hay dos cursos o grupos de alumnos/as, por ser un centro de dos líneas. Cada ciclo está
coordinado por un coordinador o coordinadora de ciclo y a su vez el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica
lo desarrollan la Directora y Jefa de Estudios junto con la Secretaria del Etcp, que es la coordinadora de primer
ciclo. Los componentes de este órgano de coordinación son: 
Primer ciclo: coordinadora Cristina Ojeda. Se asignan a este ciclo los tutores/as de 1º y 2º, la responsable del
refuerzo, y la responsable de PT.

Segundo ciclo: coordinador David Núñez Herrera. Se asignan a este ciclo los tutores/as de 3º y 4º, la responsable
de los Programas de Refuerzo de 4º a 6º y la especialista de religión.

Tercer Ciclo: coordinadora Mª Ángeles López. Se asignan a este ciclo los tutores de 5º y 6º, la especialista de
inglés y la Jefa de estudios.

Las sesiones de reunión de ciclo se desarrollan siguiendo el calendario previsto de reuniones de los órganos
colegiados programado por el Equipo Directivo y supervisado por el Servicio de Inspección Educativa. Se levanta
acta de cada sesión, las cuales se supervisan y complementan por el Equipo Directivo. 

Se desarrollan reuniones de ciclo de forma presencial en el aula de referencia del coordinador/a y de la misma
forma de Etcp en la biblioteca del centro.

Las reuniones tienen carácter informativo y se extraen conclusiones y consensos para el desarrollo de las
Programaciones, de las Evaluaciones, de las Medidas de Atención a la diversidad, el Desarrollo del Plan de
Centro y de las Propuestas de Mejora, Autoevaluación docente, etc ...

C.    Justificación legal

ASPECTOS GENERALES
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- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y
del profesorado.
- Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por
la que se establecen directrices sobre determinados aspectos de la evaluación y la promoción en la Educación
Primaria, así como en la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato y la Formación Profesional de Andalucía para el curso 2021/2022.
- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria,
el Bachillerato

D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de
interés y respeto hacia la misma.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la
misma como comunidad de encuentro de culturas.

E.   Presentación del área

El área de Ciencias sociales centra su atención en el estudio de las personas como seres sociales y las
características generales y particulares del entorno en el que viven. En dicho estudio son esenciales los aspectos
geográficos, sociológicos, económicos e históricos que determinan una cultura y una sociedad. Partiendo de la
comprensión de la realidad de la comunidad andaluza como lugar de encuentro de culturas, nuestro alumnado
deberá conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y contribuir activamente a su conservación
y mejora; entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de los individuos y
desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma, así como apreciar y respetar sus peculiaridades y
riquezas culturales.
Se trata de que los alumnos y alumnas adquieran las capacidades, conocimientos, destrezas y actitudes
necesarios para comprender la realidad del mundo en el que viven, las experiencias colectivas pasadas y
presentes y el espacio en que se desarrolla la vida en sociedad.
Los objetivos de la educación primaria en el área de Ciencias sociales tendrán una relación directa y
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complementaria con los de las áreas de Valores cívicos y Educación para la ciudadanía y contribuirán a
desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, hábitos y valores, que les permitan desarrollar
confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal y espíritu emprendedor, sin olvidar la importancia de
aprender a planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir responsabilidades. Los alumnos y alumnas
deben fortalecer el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, así como asumir una
vida responsable en una sociedad libre y democrática, desde el respeto a los valores recogidos en la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

F.    Elementos transversales

 Los objetivos de Educación Primaria en el área Ciencias Sociales tendrán una relación directa y complementaria
con los de las áreas Valores Sociales y Cívicos y Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos y
contribuirán a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, hábitos y valores, que les permitan
desarrollar confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal y espíritu emprendedor, sin olvidar la
importancia de aprender a planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir responsabilidades. Los alumnos
y alumnas deben fortalecer el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, así como
asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática, desde el respeto a los valores recogidos en la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
             Por todo ello, el área Ciencias Sociales contribuye al desarrollo de las competencias debido al carácter,
integrador, transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo.
       
      

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

 Por todo ello, el área Ciencias Sociales contribuye al desarrollo de las competencias debido al carácter,
integrador, transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo.
       - Competencia en comunicación lingüística (CCL). 
       El desarrollo de esta área propiciará sin duda la presencia de situaciones que fomentan el intercambio
comunicativo, a través de la conversación, el debate y la exposición, que se convertirán en herramientas
indispensables para estimular las ideas, opinar sobre ellas, compararlas y reconstruirlas, asimismo se impulsará
el trabajo de diferentes registros comunicativos, permitiendo al alumnado diferenciar progresivamente el lenguaje
que hace posible la comunicación entre las personas y el que utiliza la ciencia para explicar los hechos y
fenómenos. Se utilizará tanto el lenguaje oral como el escrito, el gráfico o el simbólico, siendo importante el
dominio del vocabulario específico utilizado por el área. Se promoverá la producción escrita sobre fenómenos,
sucesos y procesos a través de la realización de descripciones, explicaciones y argumentaciones, la construcción
de informes, etc., que harán que progresivamente adquieran una mayor comprensión del mundo que lo rodea.
Todo esto debería producirse en un ambiente que anime a la expresión e intercambio de ideas de modo que se
fomente la actividad intelectual del alumnado. Por último y no por ello menos importante se propiciarán
situaciones donde el alumnado formule preguntas, recoja e interprete datos, en definitiva, obtenga, organice,
analice información que contribuya a la mejora de su aprendizaje.
       
       - Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).
       El área ofrece el uso de herramientas matemáticas, tales como medidas, escalas, así como tablas o
representaciones gráficas, que permiten recoger, e interpretar la información por medio del registro y análisis de
estos, contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática a través de la resolución de tareas y
problemas de la vida cotidiana. Por otra parte, se potencia la interacción con el mundo físico, ya que muchos de
los aprendizajes están totalmente centrados en la interacción del ser humano con el medio. Al mismo tiempo el
área permite el acercamiento al desarrollo de trabajo científico y tecnológico mediante de la realización de
investigaciones por parte del alumnado que le permitan poner en marcha un plan de trabajo, registrar los pasos
seguidos, elaborar estrategias, analizar los resultados y comunicarlos.
       
       - Competencia digital (CD).
       El área contribuye al desarrollo de esta competencia desde diferentes ámbitos. En primer lugar, la
información aparece como elemento imprescindible de una buena parte de los aprendizajes del área, esta
información se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes y requiere, por tanto, procedimientos
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diferentes para su comprensión. Leer un mapa, interpretar un gráfico, observar un fenómeno o utilizar una fuente
histórica, exige el uso de procedimientos diferenciados de búsqueda, selección, organización e interpretación,
que son objeto de aprendizaje en esta área. En segundo lugar, requerirá también la creación de producciones
propias que faciliten la comunicación de resultados y conclusiones seleccionando para ello los programas o
aplicaciones que mejor se ajusten a las necesidades de la propuesta planteada. Todo ello potenciará, sin duda,
un mayor dominio por parte del alumnado de la alfabetización digital, que abarca desde el uso del vocabulario
adecuado a la comprensión del funcionamiento correcto de recursos, herramientas y aplicaciones tanto de forma
individual como colaborativa. 
       
       - Competencia de aprender a aprender (CAA).
       Esta competencia tendrá una presencia significativa dentro del área, ya que a través del desarrollo curricular
de la misma, se pondrán en juego un número importante de aprendizajes vinculados a aprender a aprender.
Entre ellos cabe destacar que los propios contenidos relacionados con los diferentes bloques, propician el trabajo
autónomo a través de tareas y proyectos que promueven la investigación y con ellos la motivación y la curiosidad
por aprender, el desarrollo de la responsabilidad y el compromiso y la participación como agente activo de su
propio aprendizaje, siendo capaz de seleccionar y aplicar su propio plan de acción, identificando obstáculos y
buscando los recursos apropiados para su resolución. También facilitan la interacción con el uso de técnicas y
estrategias de aprendizaje tales como realización de resúmenes, esquemas o mapas conceptuales que resultan
especialmente útiles y que el alumnado a la finalización de la etapa ha de ser capaz de seleccionar y utilizar en
función de la demanda de la tarea. Por otra parte, permite al docente crear situaciones donde el alumnado de
forma autónoma pueda poner en juego la transferencia de conocimientos ya adquiridos, seleccionándolos y
utilizándolos para la resolución de las tareas presentadas.
       
       - Competencias sociales y cívicas (CSC).
       Las Ciencias Sociales, ofrecen una excelente oportunidad para el desarrollo de la competencia social y
cívica, ya que posibilita la necesidad de la interacción con aprendizajes que impulsan valores democráticos a
través de la comprensión de las instituciones, su organización, funciones, así como de las vías o cauces de
participación con las mismas. Del mismo modo, propicia en el alumnado los mecanismos para el desarrollo de
una activa participación ciudadana, potenciando el respeto y cuidado de los servicios públicos, el medio ambiente
y el patrimonio cultural, desde el desarrollo de la responsabilidad en su uso y conservación. También facilita la
asunción de normas y hábitos cívicos desde su interacción con los mismos a través de propuestas de trabajo que
impliquen contextos relacionados con su vida cotidiana. Por otra parte, contribuye de igual forma al desarrollo de
aprendizajes que permite al alumnado abordar desde una óptica crítica y reflexiva el análisis de hechos y
problemas sociales además de desarrollar el respeto a la diversidad cultural como un elemento enriquecedor. Al
mismo tiempo debemos considerar al área como un espacio privilegiado para el trabajo de la resolución pacífica
de conflictos, potenciando habilidades de mediación, comprensión de otros puntos de vista, etc., así como para
impulsar el trabajo cooperativo con el que mejorar la participación, la confianza en los demás, la aceptación de
roles, etc.
       
       - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
       El desarrollo curricular de esta área, permite la presencia de la mayoría de las dimensiones asociadas a la
competencia del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Así, en el recorrido de sus criterios y contenidos
encontramos la necesidad de trabajar la responsabilidad, el esfuerzo, la constancia y perseverancia en el trabajo
y el estudio, el desarrollo de iniciativa personal y el uso del pensamiento crítico. También se propicia la capacidad
de liderazgo a través del desarrollo de habilidades vinculadas a la resolución pacífica de conflictos, que puedan
aparecer en las interacciones que se produzcan en la realización de proyectos o tareas de índole grupal. Otro de
los aprendizajes de esta competencia que se impulsan desde el área, es el desarrollo de la evaluación y
autoevaluación a través de la revisión y valoración de los procesos seguidos en la realización de las diferentes
propuestas de trabajo. Por último, también nos permite trabajar la capacidad de tomar decisiones con autonomía
y seguridad, asumiendo y valorando las consecuencias de las mismas.
       
       - Conciencia y expresiones culturales (CEC).
       La aportación del área al desarrollo de esta competencia se centra en el impulso de aprendizajes que inciden
en el conocimiento de las manifestaciones culturales del ámbito escolar, local, autonómico, estatal, europeo y
universal, así como de las sociales del entorno propiciando una actitud de apertura, de respeto y de crítica hacia
la diversidad de expresiones artísticas y culturales. Otra manera de facilitar esta competencia es el desarrollo en
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el alumnado del interés y aprecio por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio
histórico, cultural y artístico.

H.    Orientaciones metodológicas

Las programaciones didácticas del área de Ciencias Sociales incluirán actividades que estimulen la motivación
por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo, deben permitir
que el alumnado desarrolle destrezas básicas, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, incidiendo
en la comunicación oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable. Para la adquisición de
las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, leer y escribir, es
fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que incorporen los distintos
bloques de contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia necesaria en las
destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar.  
Las orientaciones metodológicas que guiarán los procesos de enseñanza aprendizaje de esta área, formarán
parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a la
educación común. Asimismo, empleará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. Hay que partir
de algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico: la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la información y la comunicación, el
emprendimiento y la Educación cívica y constitucional. Esto se trabajará en todas las áreas y, por tanto,
orientarán la práctica en esta área. Se planificarán actividades para fomentar el desarrollo de los valores sobre la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al
principio de igualdad de trato y la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. Se
facilitará a su vez la adquisición de valores en el alumnado que contribuyan al desarrollo social y equitativo a
situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las Tecnologías de la información y la comunicación, así
como la protección ante emergencias y catástrofes. Se complementarán acciones para un desarrollo adecuado
de una vida activa, saludable y autónoma, dándole importancia a la convivencia pacífica, la tolerancia, la
prudencia, la autorregulación, el diálogo y la empatía.
La orientación de la práctica educativa en esta área abordará la formulación de problemas de progresiva
complejidad, desde planteamientos descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de
carácter global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos/as, y mediante la realización de
debates y visitas a lugares de especial interés, entre otras.
La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente activa, participativa e investigadora,
favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula. Deberá integrar   referencias a la vida
cotidiana y potenciar el desarrollo de las competencias básicas desde una perspectiva transversal.
En cada bloque de contenidos de los que se compone el área de Ciencias sociales se debe tener en cuenta
algunos principios metodológicos globales: utilización de diferentes tipos de textos, cuadros y gráficos, que sean
útiles para identificar y localizar objetos y hechos geográficos y explicar su distribución a distintas escalas, en
especial en el territorio andaluz y español.
Tendrá especial interés que el alumnado aprenda a utilizar mapas y alguna representación gráfica adecuada para
la identificación y análisis de procesos históricos.  Es importante que el alumnado desarrolle la curiosidad por
conocer las formas de vida humana en el pasado y que valore la importancia que tienen los restos para el
conocimiento y estudio de la historia como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar. En este bloque se
desarrolla, la capacidad para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, y asumir las
responsabilidades que supone su conservación y mejora  
 

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Se recoge y se difunde en Plan de centro las garantías procedimentales de evaluación según  el Real Decreto
984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la
Formación Profesional y las Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Educación y
Formación Profesional, por la que se establecen directrices sobre determinados aspectos de la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como en la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional de Andalucía para el curso 2021/2022.
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Los referentes de evaluación serán los CRITERIOS DE EVALUACIÓN de las diferentes áreas curriculares así
como su desarrollo en estándares de aprendizaje evaluables recogidos en las Orden de 15 de enero de 2015.
La evaluación es fundamental para determinar el grado de consecución de los objetivos como las Competencias
Clave previstas en las distintas etapas. 
El alumnado irá adquiriendo las competencias Clave a través del desarrollo de objetivos y contenidos asociados
a los estándares de aprendizaje.
Para llevar a cabo la evaluación de estas Competencias usaremos los CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
Los C. E son los referentes que indican el NIVEL DE DESEMPEÑO esperado en el alumnado en las situaciones
o actividades a las que se refieren las competencias específicas.
La Evaluación será continua y formativa y estará al servicio del APRENDIZAJE.
La OBSERVACIÓN DIRECTA Y SISTEMÁTICA constituirá la técnica principal del proceso de evaluación en
Infantil. En el resto de etapas se debe complementar con el uso de otros instrumentos de evaluación que serán
variados, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que los alumnos/as deberán realizar.
En la EVALUACIÓN CONTINUA se debe tener en cuenta tanto las condiciones individuales del alumnado, como
los distintos ritmos de aprendizaje

La CALIFICACIÓN  de dichos criterios se realizará a partir de sus distintos niveles de desempeño refrendados en
RÚBRICAS.
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumno/a como los procesos y su propia PRÁCTICA
DOCENTE. 
El carácter de la evaluación será CRITERIAL, GLOBAL, CONTINUA Y FORMATIVA. 
Los criterios de evaluación han de ser MEDIBLES por lo que hay que establecer una relación con los
INDICADORES DE LOGRO. Claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Las
RÚBRICAS son un soporte ideal para los INDICADORES DE LOGRO.
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a la graduación de:
IN (1-4), SU(5-6), BI (6-7), NT (7-8), SB (9-10).
Estos indicadores del grado de desarrollo de los Criterios de Evaluación serán concretados en las
Programaciones Didácticas y matizados en base a la Evaluación Inicial del alumnado en su contexto.
Los indicadores deberán reflejar los PROCESOS COGNITIVOS y el CONTEXTO DE APLICACIÓN que están
referidos en cada Criterio de Evaluación.
Los criterios de calificación estarán basados en los Criterios de Evaluación y por tanto en las Competencias
Claves y se recogerán en las Programaciones Didácticas.
El profesorado aplicará los PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN mediante la evaluación continua del proceso
de aprendizaje de cada alumno en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
Competencias asociadas a cada área. Será enriquecedor el uso de distintos instrumentos: listas de control,
escalas, rúbricas, .. Instrumentos usados para evaluar y/o calificar las distintas EVIDENCIAS de los trabajos del
alumnado tales como: exposiciones orales, pruebas, presentaciones, etc ¿ favoreciendo la AUTOEVALUACIÓN y
COEVALUCIÓN.

J.    Medidas de atención a la diversidad

             El alumnado a lo largo de la Etapa de Primaria, puede presentar distintas necesidades educativas, bien
sean transitorias o permanentes, y debemos poder establecer las diferentes medidas de atención a la diversidad
que existen para poder atender a sus dificultades y o necesidades educativas que presenten en dicho momento.
            Dichas medidas tienen como finalidad, dar respuesta a los distintos intereses, motivaciones, estilos y
ritmos de aprendizaje, utilizando diferentes estrategias organizativas y metodológicas, las cuales están
destinadas a la consecución de los objetivos de la etapa, así como la adquisición de las competencias clave
propias de esta etapa.
           Entre las medidas generales de atención a la diversidad, caben destacar:
- Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento.
- Apoyo en grupo ordinario con segundo profesor/a en el aula.
- Desdoblamientos de grupos en las áreas instrumentales.
- Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un
carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso,
supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.
- Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado.
- Metodologías basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje
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por proyectos que promuevan la inclusión del alumnado.
- Actuaciones de prevención y control de absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar
temprano.
- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado, así como la adopción de las medidas pertinentes.
 
            Dentro de los programas de atención a la diversidad, que podremos llevar a cabo, siempre que sea
necesario, siempre con el establecimiento de acuerdos del Equipo Docentes, encontramos los siguientes:
- Alumnado que no promocione.
- Alumnado que promocione con áreas pendientes.
- Alumnado que presente dificultades en el aprendizaje de contenidos básicos, que le dificulten el acceso a los
objetivos establecidos.
- Programas de profundización.

Dentro de las medidas específicas de atención a la diversidad, encontramos las siguientes:
- Especialista de PT o AL, dentro del aula.
- Desarrollo de programas específicos.
- Adaptaciones curriculares significativas.
- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades.
- Adaptaciones de acceso al currículum.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Nuestro Proyecto Educativo de centro pretende que las nuevas demandas sociales sean contempladas de modo
eficaz para proporcionar no sólo un incremento en la calidad de vida del alumnado, sino también igualdad, justicia
y oportunidades para todos. En este contexto es en el que se ha ido reconociendo la contribución de las
actividades complementarias y extraescolares para lograr una formación plena de los alumnos y las alumnas en
el Ceip Ntra Sra de la Luz.
Por otra parte, este tipo de actividades ha permitido una mayor participación de la comunidad educativa,
especialmente del alumnado y de los padres y las madres de éstos, en la gestión, organización y realización de
las actividades, potenciando la implicación de estos sectores en la vida del Centro y desarrollando valores
relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, el respeto a las opiniones de los demás y la
asunción de responsabilidades, entre otros.
Se consideran actividades complementarias las organizadas por el Centro durante el horario escolar, de acuerdo
con nuestro Proyecto Curricular, y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el
momento, espacios o recursos que utilizan. Por ello el Centro arbitra las medidas necesarias para atender a todo
el alumnado de forma integrador e inclusiva.
Con el desarrollo de las actividades complementarias se pretende promover en el alumno un sentimiento de
pertenencia al centro y al grupo, ya que ayudan a conseguir que adquieran una mayor autonomía y
responsabilidad.

Hoy en día es fundamental mejorar las relaciones entre alumnos y alumnas y ayudarles a adquirir habilidades
sociales y de comunicación. Para conseguir este objetivo las actividades extraescolares y complementarias son
una forma distinta de conseguirlo y promoverlo.

Los objetivos en el desarrollo de las actividades extraescolares y complementarias están acordes con el
desarrollo de las Competencias Claves, de manera que las actividades programadas desarrollan unas
competencias, en el momento de la realización de dichas actividades se desarrollan otras competencias y con
posterioridad a la realización de la actividad se favorecen otras competencias. En definitiva las actividades
complementarias y extraescolares persiguen conseguir el desarrollo de las competencias básicas pero en un
medio distinto al de clase y en momentos distintos.

En relación a la oferta de actividades extraescolares, en el curso escolar actual se ofertaron 5 talleres, de los
cuales finalmente solo se iniciaron 3, aunque finalmente no siguió funcionando ninguno por falta de demanda de
las familias.

Dentro de las actividades complementarias, el centro participará en las propuestas de la oferta municipal
educativa, dentro de las cuales podemos encontrar: 
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Circo
Teatros
Rutas culturales en la localidad
Actividades deportivas
Actividades de la escuela de Música
Rutas por la naturaleza en el entorno cercano
Actividades de concienciación medioambiental
Fomento del hábito lector
Actividades a propuesta de la AMPA, como mercadillo de libros, actividades de convivencia, etc ¿

Anualmente cada nivel incorporará en su programación una salida extraescolar a distintos espacios naturales,
lúdicos recreativos en la provincia o fuera de la provincia como es el caso de los alumnos/as de 6º.

El resto de las actividades complementarias serán las integradas en los distintos Planes y Proyectos Educativos
en los que el centro participa: 

Creciendo en salud
Escuela Espacio de Paz
Plan de igualdad entre hombres y mujeres
Aldea
Red de bibliotecas escolares

Dentro del Proyecto Curricular de centro se incluyen también como actividades complementarias aquellas
relacionadas con la celebración de efemérides: día de la Paz, día de los derechos del niño, día de Andalucía, día
de Europa, día del libro, día del flamenco, etc ¿

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

PROPUESTA Nº 1: Perfeccionamiento en el uso del Cuaderno de Clase de la Herramienta Séneca para la
evaluación por competencias en Educación Primaria.


Indicadores: 
- Se han revisado los contenidos del curso del Cuaderno del Profesor de los cursos anteriores.
- Se han revisados los materiales facilitados por el equipo directive.
- Activación del cuaderno en el mes de octubre con la 1ª evaluación
- Seguimiento de dudas, encuentros y compartir conocimientos, experiencias, dudas e incidencias.
- Información a las familias sobre las actividades evaluables
- Información a las familias de las observaciones y seguimiento


PROPUESTA Nº 2: Iniciación y actualización en el uso del Cuaderno de Clase de la Herramienta Séneca para la
evaluación por competencias en Educación Infantil.

Indicadores: 
- Se han revisado los contenidos del curso del Cuaderno del Profesor de los cursos anteriores.
- Se han revisados los materiales facilitados por el equipo directive.
- Activación del cuaderno en el mes de octubre con la 1ª evaluación
- Seguimiento de dudas, encuentros y compartir conocimientos, experiencias, dudas e incidencias.
- Información a las familias sobre las actividades evaluables
- Información a las familias de las observaciones y seguimiento


PROPUESTA Nº 3: Actualización de los aspectos curriculares de Educación Primaria según el Real Decreto
157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenacio¿n y las ensen¿anzas mi¿nimas de la
Educacio¿n Primaria.y según la Instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
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impartan Educación Primaria para el curso 2022/2023, así como otra regulación normativa que se publique  lo
largo del curso.

Indicadores: 
- Primer Trimestre:  formación en Lomloe para conocimiento del nuevo currículo e inicio del diseño de las
programaciones didácticas y grabación en Séneca.
- Segundo Trimestre: Diseño de las programaciones didácticas y situaciones de aprendizaje en Séneca.
- Tercer Trimestre: evaluación de las programaciones didácticas y de situaciones de aprendizaje en Séneca.


PROPUESTA Nº 4: Actualización de los aspectos curriculares de Educación Infantil según el Real Decreto
95/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la etapa y según la
Instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Infantil para el
curso 2022/2023.

Primer Trimestre: formación en Lomloe para conocimiento del nuevo currículo e inicio en el diseño de las
propuestas pedagógicas y grabación en Séneca.
Segundo: Diseño de las programaciones didácticas y situaciones de aprendizaje en Séneca.
 Tercer trimestre: evaluación de las propuestas pedagógicas  en séneca.

PROPUESTA Nº 5: Formación docente para la implementación de las metodologías activas más acordes a las
características y necesidades del alumnado: DUA (Diseño universal del Aprendizaje).
- Formación en centros
- Formación individual

Primer Trimestre: petición en la FORMACIÓN DOCENTE  e iniciación de la oferta de cursos
Segundo y tercer trimestres: participación en la formación en centros e implementación del DUA.
Tercer trimester: Valoración de la formación.
PROPUESTA Nº 6: Actualización de los documentos del Plan de Centro y Proyecto Educativo en relación al
calendario de aplicación de la LOMLOE y la normativa que la regula a nivel autonómico.

Primer y Segundo trimestres: seguimiento del plan de trabajo enviado al Servicio de Inspección.
Comienzo y actuaciones del grupo de trabajo para la actualización del Proyecto Educativo.

Tercer trimester: Valoración de las adaptaciones realizadas al Plan de Centro y Proyecto Educativo. Apartados
mejorable y/o pendientes.


PROPUESTA Nº 7: Dar continuidad a las actuaciones a realizar referentes a TDE (Transformación Digital
Educativa) para el fomento de la competencia digital en el alumnado y del docente, dando continuidad a la fase
formativa en herramientas digitales y con la creación del AULA DEL FUTURO.

Dotación de material y asesoramiento para alumnos/as de brecha digital

Implementación de herramientas digitales con el alumnado en la dinámica de aula

Jornadas de formación docente en herramientas digitales.

Realización de actividades de aula coordinadas con la coordinadora de TDE para la mejora de la competencia
digital


PROPUESTA Nº 8: Monitorización de la EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE y seguimiento de las
PROGRAMACIONES  y de las  PROPUESTAS DIDÁCTICAS.

Cumplimentación trimestralmente de la evaluación de la práctica docente y de las programaciones didácticas y
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propuestas pedagógicas en el módulo de Séneca.

PROPUESTA Nº 9:  Formación de la coordinadora de bienestar y protección a través del curso ofertado a los
centros educativos en el curso 22/23. Temática: Garantizar el derecho a la protección frente a la violencia contra
la infancia desde el ámbito educativo.
Se conoce el procedimiento para poner en conocimiento a los responsables del centro, del entorno y de las
autoridades pertinentes una situación de alerta
Se conoce la figura de protección de la infancia en el centro educativo y en su entorno más cercana de
colaboración con el centro: centro de salud, servicios sociales, agente tutor, etc ...
Se conocen y se diseñan entornos protectores de la infancia en el centro educativo
Se emplean herramientas para identificar las señales de violencia o vulnerabilidad
Se reconoce la protección como derecho fundamental de la infancia.
Se reflexiona sobre la respuesta educativa frente a posibles situaciones en las que el derecho del alumnado se
ve vulnerado

M.  MEDIDAS COVID

La comunidad educativa del CEIP NTRA SRA DE LA LUZ recoge en el Plan de Centro las medidas para prevenir
la propagación de la COVID-19 basadas en el: 
Acuerdo de 5 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de las
recomendaciones de prevención y protección ante casos de COVID-19 en centros y servicios educativos
docentes no universitarios de Andalucía para el Curso 2022/2023.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS SOCIALES - 2º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo 
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y 
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad 
en la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar 
proyectos relacionados con la vida cotidiana.
Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de 
las competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes 
y textos.
Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia 
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la 
prevención y resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se
desarrolla como persona.
Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más 
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los 
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía, 
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique 
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su 
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la 
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible 
y el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales, 
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, 
política y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades 
y valores que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra 
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las 
diferencias entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales 
económicos o culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; 
para ello será de gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, 
España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, 
tomando una actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la 
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y 
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la 
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud
de respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia 
cultural a nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

4

5

6

7

8

9

10
11

12
13

14

15

1

2

3

4

5
6
7
8
9

10

11

Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.01.01.
Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas). CS.01.01.
Iniciación a la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y 
seleccionar información y presentar conclusiones de forma oral. CS.01.01.
Iniciación a la utilización de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida 
mediante diferentes métodos y fuentes. CS.01.01.
Iniciación a la utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos de manera guiada y con 
modelos sencillos. CS.01.01.
Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de 
diccionarios, enciclopedias, Internet¿ CS.01.01.
Iniciación en las técnicas de estudio: subrayado de la idea principal en textos del área, elaboración de 
sencillos mapas conceptuales, registros y listas. CS.01.01.
Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el estudio. 
(puntualidad, uso de la agenda, realización de tareas, organización del tiempo, respeto por el estudio y 
trabajo de otras personas¿). CS.01.01., CS.01.02.
Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales (de 
carácter social, geográfico e histórico). CS.01.01.
Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabaja. CS.01.01., CS.01.02.
 Planificación y gestión de proyectos y trabajos sencillos y de manera guiada, con el fin de alcanzar 
objetivos. CS.01.02.
 Iniciación al uso de estrategias para el trabajo cooperativo CS.01.02.
 Estrategias para la resolución de conflictos: el dialogo, iniciación al proceso de negociación, juegos de 
roles¿, cumplimiento de las normas de convivencia tanto del grupo como del centro y valoración de la 
convivencia pacífica y tolerante. CS.01.03.
Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las mejores 
alternativas para progresar y desarrollarnos. CS.01.01., CS.01.02., CS.01.03.
Reconocimiento, descripción y respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos. CS.01.03.

 Observación de algunos fenómenos atmosféricos (nubes, viento y lluvia) y utilización de sencillas 
formas de registro y representación simbólica de datos climáticos. CS.01.05.
El tiempo atmosférico. Fenómenos atmosféricos observables: estado del cielo, lluvia, nieve, etc. 
CS.01.05.
Reconocimiento de las características del agua y su importancia como elemento indispensable para los 
seres vivos. Observación de los estados del agua en la naturaleza. Usos cotidianos y consumo 
responsable. CS.01.05.
Identificación del aire como elemento imprescindible para los seres vivos. Conocimiento de algunas de 
sus características. CS.01.05.
 El medio natural y el ser humano. El medio rural y urbano andaluz. CS.01.05.
El paisaje natural: montaña y costa. Paisajes andaluces. CS.01.05.
Rocas y minerales. Diversidad. Clasificación. CS.01.05.
El cuidado de la naturaleza. La contaminación, la sequía. CS.01.05.
Orientación espacial, nociones básicas, puntos cardinales y mapas. CS.01.04.
Búsqueda de información, a través de distintas fuentes, sobre el clima y exposición oral de los 
resultados. CS.01.05.
Realización de pequeñas investigaciones o trabajos de campo y exposición oral de las conclusiones. 
CS.01.04., CS.01.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Contenidos comunes

 Bloque 2. El mundo en que vivimos
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Contenidos

1

2

3
4
5

6
7
8

9

10

1

2

3

4

5

6

Comprensión básica del barrio, la localidad y el municipio. Diferenciación entre el medio urbano y rural. 
CS.01.06.
Introducción al conocimiento del Ayuntamiento y los servicios públicos. Principales funciones y servicios.
CS.01.06.
 Diferenciación y relación entre materias primas y productos elaborados. CS.01.07.
Identificación de los principales sectores económicos. Las profesiones. CS.01.07.
Acercamiento a la interpretación y producción de la publicidad a través de los medios de comunicación. 
CS.01.08.
Educación vial: Conocimientos propiciadores de conductas y hábitos viales correctos. CS.01.09.
Aprecio por el cumplimiento de las normas básicas como peatones y usuarios. CS.01.09.
Observación e identificación de manifestaciones culturales populares de la cultura andaluza y sus 
expresiones más significativas, haciendo hincapié en el flamenco como patrimonio de la humanidad. 
CS.01.06.
Obtención de información a partir de diversas fuentes y formatos (orales, escritas, visuales, digitales, 
audiovisuales, etc.) y mediante preguntas dirigidas para la elaboración y exposición de sencillos 
trabajos. CS.01.07., CS.01.08., CS 01.09.
Realización de pequeñas investigaciones o trabajos de campo y exposición oral de las conclusiones. 
CS.01.07., CS.01.08.

Ordenación cronológica de hechos relevantes de su vida personal, familiar y escolar con utilización de 
las unidades básicas de tiempo: día, semana, mes y año y fechas significativas. Identificación y 
explicación oral de algunos cambios en el tiempo, tanto en sí mismo como en las demás personas. 
CS.01.10.
Ordenación cronológica y representación graficas como las líneas del tiempo, sobre hechos…Nociones 
de duración, sucesión y simultaneidad. CS.01.10.
Apreciación de la importancia de preservar y cuidar los vestigios del pasado como señas de identidad 
cultural, social y artística. CS.01.11.
Reconocimiento de personajes históricos relevantes en especial andaluces, relacionados con el entorno 
cercano (monumentos, calles, etc.). CS.01.10., CS.01.11.
Valoración de la relevancia de los museos, sitios y monumentos históricos como espacios didácticos con
una actitud de respeto a su entorno y su cultura. CS.01.10., CS.01.11.
Obtención de información sobre el pasado a partir de diversas fuentes y formatos (orales, escritas, 
visuales, digitales, audiovisuales, etc.) y mediante preguntas dirigidas para la elaboración y exposición 
de sencillos trabajos. CS.01.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Vivir en sociedad

 Bloque 4. Las huellas del tiempo
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CS.01.01. Iniciarse en la interpretación de la información sobre fenómenos y 
hechos del contexto próximo, usando fuentes de información de manera guiada, comunicando la 
información obtenida y mostrando interés por conocer su entorno. 

Criterio de evaluación: 1.2. CS.01.02. Mostrar actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, 
curiosidad e interés en la ejecución y presentación de pequeños trabajos individuales, relacionados con 
las Ciencias Sociales e iniciarse en el trabajo en equipo, mostrando actitudes de responsabilidad, respeto
a los demás, constancia y esfuerzo.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Contenidos comunes
1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.01.01.
1.2. Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.01.01.
1.3. Iniciación a la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y
seleccionar información y presentar conclusiones de forma oral. CS.01.01.
1.4. Iniciación a la utilización de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida
mediante diferentes métodos y fuentes. CS.01.01.
1.5. Iniciación a la utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos de manera guiada y con
modelos sencillos. CS.01.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet¿ CS.01.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.01.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y/o por escrito.
CSO2. CS.01.01.02. Utiliza la tecnologías de la información y la comunicación (Internet, blogs, redes
sociales¿) para elaborar trabajos con la terminología adecuada a los temas tratados.
CSO3. CS.01.01.03. Analiza informaciones relacionadas con el área y maneja imágenes, tablas, gráficos,
esquemas, resúmenes y las tecnologías de la información y la comunicación.
CSO4. CS.01.01.04. Utiliza con rigor y precisión el vocabulario adquirido para elaborar trabajos con la
terminología adecuada a los temas tratados.
CSO5. CS.01.01.05. Expone oralmente, de forma clara y ordenada, contenidos relacionados con el área,
que manifiesten la comprensión de textos orales y/o escritos.
CSO6. CS.01.01.06. Realiza trabajos y presentaciones a nivel individual y grupal que suponen la búsqueda,
selección y organización de textos de carácter geográfico, social e histórico.
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Criterio de evaluación: 1.3. CS.01.03. Desarrollar actitudes de respeto y tolerancia para tener una 
convivencia pacífica y que contribuyan a la resolución de conflictos en el ámbito escolar y familiar. 
Orientaciones y ejemplificaciones

la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.

Objetivos

Bloque 1.  Contenidos comunes

Bloque 1.  Contenidos comunes

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.01.01.
1.8. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el
estudio. (puntualidad, uso de la agenda, realización de tareas, organización del tiempo, respeto por el
estudio y trabajo de otras personas¿). CS.01.01., CS.01.02.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos. CS.01.01., CS.01.02., CS.01.03.

1.13.  Estrategias para la resolución de conflictos: el dialogo, iniciación al proceso de negociación, juegos
de roles¿, cumplimiento de las normas de convivencia tanto del grupo como del centro y valoración de la

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.01.02.01. Realiza las tareas encomendadas y presenta los trabajos de manera ordenada, clara y
limpia.
CSO2. CS.01.02.02. Muestra actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés, creatividad en el aprendizaje y espíritu emprendedor que le hacen activo ante las
circunstancias que le rodean.
CSO3. CS.01.02.03. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CSO4. CS.01.02.04. Desarrolla actitudes de cooperación y de trabajo en equipo, valora las ideas ajenas y
reacciona con intuición, apertura y flexibilidad ante ellas.
CSO5. CS.01.02.05. Planifica trabajos en grupo, coordina equipos, toma decisiones y acepta
responsabilidades.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C.E.I.P. Ntra. Sra. de la Luz

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
10

07
12

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
4/

04
/2

02
3 

09
:2

0:
15

16Pág.: /61

Criterio de evaluación: 2.1. CS.01.04. Reconocer las nociones topológicas básicas que le permitan 
orientarse y representar el entorno más cercano, a través de experiencias de manera individual o en 
grupo, exponiendo oralmente sus conclusiones.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.

Objetivos

Bloque 1.  Contenidos comunes

Bloque 2. El mundo en que vivimos

convivencia pacífica y tolerante. CS.01.03.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos. CS.01.01., CS.01.02., CS.01.03.

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.01.01.

2.9. Orientación espacial, nociones básicas, puntos cardinales y mapas. CS.01.04.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSO1. CS.01.03.01. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, y muestra
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CSO2. CS.01.03.02. Participa en actividades de grupo adoptando un comportamiento responsable,
constructivo y solidario y respeta los principios básicos del funcionamiento democrático.
CSO3. CS.01.03.03. Valora la importancia de una convivencia pacífica y tolerante entre los diferentes
grupos humanos sobre la base de los valores democráticos y los derechos humanos universalmente
compartidos.
CSO4. CS.01.03.04. Participa de una manera eficaz y constructiva en la vida social y crea estrategias para
resolver conflictos.
CSO5. CS.01.03.05. Identifica y utiliza los códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las
distintas sociedades y entornos (escuela, familia, barrio, etc.).
CSO6. CS.01.03.06. Valora la cooperación y el dialogo como forma de evitar y resolver conflictos y fomenta
los valores democráticos.

CSO1. CS.01.04.01. Describe las características, componentes y movimientos del Sistema Solar,
identificando el Sol en el centro del Sistema Solar y localizando los planetas según su proximidad.
CSO2. CS.01.04.02. Observa, identifica, y explica la composición de las rocas nombrando algunos de sus
tipos.
CSO3. CS.01.04.03. Identifica y explica las diferencias entre rocas y minerales, describe sus usos y
utilidades, clasificando algunos minerales según sus propiedades.
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Criterio de evaluación: 2.2. CS.01.05. Iniciarse en el método científico, de manera individual o en grupo, 
para el conocimiento de los elementos más generales del clima y de la importancia del agua y del aire en 
nuestras vidas, así como para observar y analizar las propiedades de algunos materiales, rocas o 
minerales y otros elementos del entorno natural, usando instrumentos adecuados y explicando el 
proceso seguido.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.

Objetivos

Bloque 1.  Contenidos comunes

Bloque 2. El mundo en que vivimos

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.01.01.

2.1.  Observación de algunos fenómenos atmosféricos (nubes, viento y lluvia) y utilización de sencillas
formas de registro y representación simbólica de datos climáticos. CS.01.05.
2.2. El tiempo atmosférico. Fenómenos atmosféricos observables: estado del cielo, lluvia, nieve, etc.
CS.01.05.
2.3. Reconocimiento de las características del agua y su importancia como elemento indispensable para
los seres vivos. Observación de los estados del agua en la naturaleza. Usos cotidianos y consumo
responsable. CS.01.05.
2.4. Identificación del aire como elemento imprescindible para los seres vivos. Conocimiento de algunas
de sus características. CS.01.05.
2.8. El cuidado de la naturaleza. La contaminación, la sequía. CS.01.05.
2.10. Búsqueda de información, a través de distintas fuentes, sobre el clima y exposición oral de los
resultados. CS.01.05.

3.10. Realización de pequeñas investigaciones o trabajos de campo y exposición oral de las conclusiones.
CS.01.07., CS.01.08.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.01.05.01. Describe cómo es y de qué forma se originó el Universo y explica sus principales
componentes identificando galaxia, estrella, planeta, satélite, asteroide y cometa.
CSO2. CS.01.05.02. Identifica y nombra fenómenos atmosféricos y describe las causas que producen la
formación de las nubes y las precipitaciones.
CSO3. CS.01.05.03. Explica la importancia de cuidar la atmósfera y las consecuencias de no hacerlo.
CSO4. CS.01.05.04. Describe una estación meteorológica, explica su función y confecciona e interpreta
gráficos sencillos de temperaturas y precipitaciones.
CSO5. CS.01.05.05. Define clima, nombra sus elementos e identifica los factores que lo determinan.
CSO6. CS.01.05.06. Define hidrosfera, e identifica y nombra masas y cursos de agua explicando cómo se
forman las aguas subterráneas, cómo afloran y cómo se accede a ellas.
CSO7. CS.01.05.07. Describe ordenadamente las fases en las que se produce el ciclo del agua.
CSO8. CS.01.05.08. Explica el uso sostenible de los recursos naturales proponiendo y adoptando una serie
de medidas y actuaciones que conducen a la mejora de las condiciones ambientales de nuestro planeta.
CSO9. CS.01.05.09. Explica las causas y consecuencias del cambio climático y las actuaciones
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Criterio de evaluación: 3.1. CS.01.06. Iniciarse en el conocimiento de los derechos y deberes necesarios 
para la convivencia positiva en el entorno más cercano. Identificar las instituciones locales y describir 
algunas particularidades culturales, sociales, y lingüísticas del contexto familiar y local.

Criterio de evaluación: 3.2. CS.01.07. Conocer algunos productos típicos que se producen en su entorno 
más cercano. Identificar las materias primas y asociar los productos elaborados con las principales 
actividades y profesiones de cada uno los sectores económicos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Contenidos comunes

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.01.01.
1.13.  Estrategias para la resolución de conflictos: el dialogo, iniciación al proceso de negociación, juegos
de roles¿, cumplimiento de las normas de convivencia tanto del grupo como del centro y valoración de la
convivencia pacífica y tolerante. CS.01.03.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos. CS.01.01., CS.01.02., CS.01.03.
1.15. Reconocimiento, descripción y respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos. CS.01.03.

3.1. Comprensión básica del barrio, la localidad y el municipio. Diferenciación entre el medio urbano y
rural. CS.01.06.
3.2. Introducción al conocimiento del Ayuntamiento y los servicios públicos. Principales funciones y
servicios. CS.01.06.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

responsables para frenarlo.

CSO1. CS.01.06.01. Identifica, respeta y valora los principios democráticos más importantes establecidos
en la Constitución y explica la importancia que la Constitución tiene para el funcionamiento del Estado
español.
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Criterio de evaluación: 3.3. CS.01.08. Leer e interpretar mensajes publicitarios en diferentes soportes, 
identificando los datos relevantes, exponiendo oralmente conclusiones que le lleven a un consumo 
responsable.

Criterio de evaluación: 3.4. CS.01.09. Reconocer e interpretar las principales señales de circulación en su 
entorno y conocer las consecuencias de no respetarlas como peatón o como usuarios de medios de 
transporte. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.

Objetivos

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 3. Vivir en sociedad

3.3.  Diferenciación y relación entre materias primas y productos elaborados. CS.01.07.
3.4. Identificación de los principales sectores económicos. Las profesiones. CS.01.07.

3.5. Acercamiento a la interpretación y producción de la publicidad a través de los medios de
comunicación. CS.01.08.
3.10. Realización de pequeñas investigaciones o trabajos de campo y exposición oral de las conclusiones.
CS.01.07., CS.01.08.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

CSO1. CS.01.07.01. Valora, partiendo de la realidad del Estado español, la diversidad cultural, social,
política y lingüística en un mismo territorio como fuente de enriquecimiento cultural.
CSO2. CS.01.07.02. Identifica y define materias primas y producto elaborado y los asocia con las
actividades en las que se obtienen.
CSO3. CS.01.07.03. Describe ordenadamente el proceso de obtención de un producto hasta su venta, e
identifica los sectores a los que pertenecen.
CSO5. CS.01.07.04. Identifica los tres sectores de actividades económicas y clasifica distintas actividades
en el grupo al que pertenecen.

CSO1. CS.01.08.01. Valora con espíritu crítico la función de la publicidad y reconoce y explica las técnicas
publicitarias más habituales, analizando ejemplos concretos.
CSO2. CS.01.08.02. Define términos sencillos relacionados con el mundo de la empresa y la economía,
ilustrando las definiciones con ejemplos.
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Criterio de evaluación: 4.1. CS.01.10. Mostrar interés, partiendo de su historia personal y familiar, por los 
hechos ocurridos en el pasado, los personajes y restos históricos relevantes, recopilando información, 
utilizando las unidades de medida básicas y las nociones temporales que expresan duración, sucesión y 
simultaneidad de hechos, haciendo una representación gráfica y exponiendo el resultado.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 4. Las huellas del tiempo

3.1. Comprensión básica del barrio, la localidad y el municipio. Diferenciación entre el medio urbano y
rural. CS.01.06.
3.6. Educación vial: Conocimientos propiciadores de conductas y hábitos viales correctos. CS.01.09.

4.1. Ordenación cronológica de hechos relevantes de su vida personal, familiar y escolar con utilización
de las unidades básicas de tiempo: día, semana, mes y año y fechas significativas. Identificación y
explicación oral de algunos cambios en el tiempo, tanto en sí mismo como en las demás personas.
CS.01.10.
4.2. Ordenación cronológica y representación graficas como las líneas del tiempo, sobre
hechos…Nociones de duración, sucesión y simultaneidad. CS.01.10.
4.3. Apreciación de la importancia de preservar y cuidar los vestigios del pasado como señas de identidad
cultural, social y artística. CS.01.11.
4.6. Obtención de información sobre el pasado a partir de diversas fuentes y formatos (orales, escritas,
visuales, digitales, audiovisuales, etc.) y mediante preguntas dirigidas para la elaboración y exposición de
sencillos trabajos. CS.01.10.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
CSO1. CS.01.09.01. Explica normas básicas de circulación y las consecuencias derivadas del
desconocimiento o incumplimiento de las mismas.
CSO2. CS.01.09.02. Conoce el significado de algunas señales de tráfico, reconoce la importancia de
respetarlas y las utiliza tanto como peatón y como usuario de medios de transporte (abrocharse el cinturón,
no molestar al conductor¿).
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Criterio de evaluación: 4.2. CS.01.11. Identificar la herencia cultural a nivel familiar y local. Apreciar y 
disfrutar con la contemplación de obras artísticas de autores andaluces entre otros, de manera lúdica y 
divertida, y reconocer la finalidad y el papel de los museos.
Orientaciones y ejemplificaciones

7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 4. Las huellas del tiempo
4.3. Apreciación de la importancia de preservar y cuidar los vestigios del pasado como señas de identidad
cultural, social y artística. CS.01.11.
4.4. Reconocimiento de personajes históricos relevantes en especial andaluces, relacionados con el
entorno cercano (monumentos, calles, etc.). CS.01.10., CS.01.11.
4.5. Valoración de la relevancia de los museos, sitios y monumentos históricos como espacios didácticos
con una actitud de respeto a su entorno y su cultura. CS.01.10., CS.01.11.
4.6. Obtención de información sobre el pasado a partir de diversas fuentes y formatos (orales, escritas,
visuales, digitales, audiovisuales, etc.) y mediante preguntas dirigidas para la elaboración y exposición de
sencillos trabajos. CS.01.10.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CSO1. CS.01.10.01. Reconoce el siglo como unidad de medida del tiempo histórico y localiza hechos
situándolos como sucesivos a.C. o d.C.
CSO2. CS.01.10.02. Usa diferentes técnicas para localizar en el tiempo y en el espacio hechos del pasado,
percibiendo la duración, la simultaneidad y las relaciones entre los acontecimientos.
CSO3. CS.01.10.03. Sitúa en una línea del tiempo las etapas históricas más importantes de las distintas
edades de la historia en España.

CSO1. CS.01.11.01. Describe en orden cronológico los principales movimientos artísticos y culturales de las
distintas etapas de la historia de España citando a sus representantes más significativos.
CSO2. CS.01.11.02. Identifica, valora y respeta el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico y asume
las responsabilidades que supone su conservación y mejora.
CSO3. CS.01.11.03. Respeta los restos históricos y los valora como un patrimonio que debemos legar y
reconoce el valor que el patrimonio arqueológico monumental nos aporta para el conocimiento del pasado.
CSO4. CS.01.11.04. Respeta y asume el comportamiento que debe cumplirse cuando visita un museo o un
edificio antiguo.
CSO5. CS.01.11.05. Aprecia la herencia cultural a escala local, nacional y europea como riqueza
compartida que hay que conocer, preservar y cuidar.
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C. Ponderaciones de los indicadores

CSO1.1

CSO1.2

CSO1.3

CSO2.1

CSO2.2

CSO3.1

CSO3.2

CSO3.3

CSO3.4

CSO4.1

CSO4.2

CS.01.01. Iniciarse en la interpretación de la información sobre
fenómenos y hechos del contexto próximo, usando fuentes de
información de manera guiada, comunicando la información obtenida
y mostrando interés por conocer su entorno. 

CS.01.02. Mostrar actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa
personal, curiosidad e interés en la ejecución y presentación de
pequeños trabajos individuales, relacionados con las Ciencias
Sociales e iniciarse en el trabajo en equipo, mostrando actitudes de
responsabilidad, respeto a los demás, constancia y esfuerzo.

CS.01.03. Desarrollar actitudes de respeto y tolerancia para tener una
convivencia pacífica y que contribuyan a la resolución de conflictos en
el ámbito escolar y familiar. 

CS.01.04. Reconocer las nociones topológicas básicas que le
permitan orientarse y representar el entorno más cercano, a través de
experiencias de manera individual o en grupo, exponiendo oralmente
sus conclusiones.

CS.01.05. Iniciarse en el método científico, de manera individual o en
grupo, para el conocimiento de los elementos más generales del clima
y de la importancia del agua y del aire en nuestras vidas, así como
para observar y analizar las propiedades de algunos materiales, rocas
o minerales y otros elementos del entorno natural, usando
instrumentos adecuados y explicando el proceso seguido.

CS.01.06. Iniciarse en el conocimiento de los derechos y deberes
necesarios para la convivencia positiva en el entorno más cercano.
Identificar las instituciones locales y describir algunas particularidades
culturales, sociales, y lingüísticas del contexto familiar y local.

CS.01.07. Conocer algunos productos típicos que se producen en su
entorno más cercano. Identificar las materias primas y asociar los
productos elaborados con las principales actividades y profesiones de
cada uno los sectores económicos.

CS.01.08. Leer e interpretar mensajes publicitarios en diferentes
soportes, identificando los datos relevantes, exponiendo oralmente
conclusiones que le lleven a un consumo responsable.

CS.01.09. Reconocer e interpretar las principales señales de
circulación en su entorno y conocer las consecuencias de no
respetarlas como peatón o como usuarios de medios de transporte. 

CS.01.10. Mostrar interés, partiendo de su historia personal y familiar,
por los hechos ocurridos en el pasado, los personajes y restos
históricos relevantes, recopilando información, utilizando las unidades
de medida básicas y las nociones temporales que expresan duración,
sucesión y simultaneidad de hechos, haciendo una representación
gráfica y exponiendo el resultado.

CS.01.11. Identificar la herencia cultural a nivel familiar y local.
Apreciar y disfrutar con la contemplación de obras artísticas de
autores andaluces entre otros, de manera lúdica y divertida, y
reconocer la finalidad y el papel de los museos.

10

10

10

10

10

10

5

5

10

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización

0 Evaluación inicial 10 al 24 de septiembre
Justificación
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

¿Donde vivimos?

¿En qué trabajan las personas?

Nos comunicamos

Necesitamos el agua y el aire

Conocemos el paisaje

El tiempo pasa

18 de octubre al 5 de 
noviembre

29 de noviembre al 17 de 
diciembre

31 de enero al 18 de febrero

14 de marzo al 1 de abril

del 3 al 13 de mayo

del 30 de mayo al 10 de 
junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

repaso de contenidos de primero para la evaluación inicial

Conocimiento de aspectos relacionados con la localidad, la convivencia, medios de transporte y educación
vial.

Conocimiento de aspectos relacionados con los trabajos y los diferentes sectores.

Conocimiento de aspectos relacionados con la comunicación, publicidad y nuevas tecnologías.

Conocimiento de aspectos relacionados con el agua, aire y fenómenos atmosféricos.

Conocimiento de aspectos relacionados con el paisaje y los diferentes tipos de paisajes.

Conocimiento de aspectos relacionados con el tiempo y la historia.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

Las orientaciones  metodológicas  que guiarán los procesos de enseñanza  aprendizaje  de esta área,   formarán
parte de propuestas  pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a
la educación común. Asimismo, empleará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. Hay que partir
de algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico: la comprensión  lectora,
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la información y la comunicación, el
emprendimiento  y la Educación cívica y constitucional. Esto se trabajará en todas las áreas y, por tanto,
orientarán la práctica en esta área. Se planificarán  actividades para fomentar el desarrollo de los valores sobre la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al
principio de igualdad de trato y la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. Se
facilitará a su vez la adquisición de valores en el alumnado que contribuyan al desarrollo social y equitativo  a
situaciones  de riesgo  derivadas  de la utilización  de las Tecnologías  de la información  y la comunicación,  así
como  la protección  ante emergencias y catástrofes. Se complementarán  acciones para un desarrollo adecuado
de una vida activa, saludable y autónoma, dándole importancia a la convivencia pacífica, la tolerancia, la
prudencia, la autorregulación,  el diálogo y la empatía.
En cada bloque de contenidos  de los que se compone  el área de Ciencias  sociales se debe tener en cuenta
algunos principios  metodológicos globales: utilización de diferentes tipos de textos, cuadros y gráficos, que sean
útiles para identificar y localizar objetos y hechos geográficos y explicar su distribución a distintas escalas, en
especial en el territorio andaluz y español.

G. Materiales y recursos didácticos

Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos:

    ¿ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con el área.
    ¿ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o proyectos, cuaderno del
alumnado, pequeñas exposiciones y seguimiento,.. 
    ¿ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanza aprendizaje. 

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los
principales:
        ¿ Pruebas de evaluación inicial.
        ¿ Registros de observaciones.
        ¿ Herramienta digital: Plickers de cada unidad
        ¿ Cuaderno del alumnado.
        ¿ Proyectos o tareas de cada unidad.
        ¿ Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales¿), Cualquier formato en el que se pueda observar el trabajo del
alumnado.
        ¿ Rúbricas.
        ¿ Pruebas orales y escritas.
        ¿ Libro de texto
        



H. Precisiones sobre la evaluación


    ¿ La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 97/2015, de
3 de marzo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
    ¿ La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
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currículo y la aportación de cada una de las áreas a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y
al desarrollo de las competencias clave. 
    ¿ El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como
los resultados de la intervención educativa.

Además destacar que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en estándares de
aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS SOCIALES - 4º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo 
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y 
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad 
en la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar 
proyectos relacionados con la vida cotidiana.
Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de 
las competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes 
y textos.
Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia 
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la 
prevención y resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se
desarrolla como persona.
Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más 
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los 
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía, 
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique 
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su 
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la 
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible 
y el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales, 
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, 
política y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades 
y valores que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra 
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las 
diferencias entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales 
económicos o culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; 
para ello será de gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, 
España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, 
tomando una actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la 
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y 
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la 
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud
de respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia 
cultural a nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5
6

7

8

9

10
11

12
13

14

15

1

2

3

4

5

6

7

8

Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.02.01.
 Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas). 
CS.02.01.
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar información 
y presentar conclusiones de forma oral o escrita de manera ordenada, limpia y clara. CS.02.01.
Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante 
diferentes métodos y fuentes. CS.02.01.
Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. CS.02.01.
Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de 
diccionarios, enciclopedias, Internet, etc. CS.02.01.
Utilización de técnicas de estudio: subrayado de la idea principal en textos del área, elaboración de 
resúmenes, mapas conceptuales o esquemas, listas, registros y tablas. CS.02.01.
Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia (puntualidad, 
uso de la agenda, realización de tareas, organización del tiempo, respeto por el estudio y trabajo de 
otras personas…). CS.02.01., CS.02.02.
Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de 
carácter social, geográfico e histórico adaptados al ciclo. CS.02.01.
Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabaja. CS.02.01., CS.02.02.
Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma de 
decisiones, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad y 
espíritu innovador). CS.02.02.
Desarrollo de estrategias para potenciar el trabajo cooperativo. CS.02.02.
Estrategias para la resolución de conflictos: el diálogo, iniciación al proceso de negociación, juegos de 
roles…, cumplimiento de las normas de convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. 
CS.02.02., CS.02.03.
Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las 
alternativas para progresar y desarrollarnos. CS.02.01., CS.02.02., CS.02.03.
Reconocimiento, descripción y respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos. CS.02.03.

Observación del tiempo atmosférico y sus factores. Caracterización del tiempo atmosférico: nubes, 
viento, precipitaciones y temperatura. La meteorología y las estaciones del año. CS.02.05.
Uso de instrumentos meteorológicos e iniciación en el empleo de los registros climáticos y en el 
reconocimiento de algunas representaciones gráficas sencillas del tiempo atmosférico. La predicción del 
tiempo atmosférico. CS.02.05.
Diferenciación entre clima y tiempo atmosférico e interpretación de mapas del tiempo. Símbolos 
convencionales. La atmósfera. CS.02.05.
Comprensión y análisis de los tipos de clima, mediante la valoración de los elementos y de los factores 
determinantes. CS.02.05.
Análisis y valoración de las consecuencias de las actividades humanas sobre el clima y el cambio 
climático: el comportamiento ecologista. CS.02.05.
El ser humano y el medio natural: uso del territorio y aprovechamiento de los recursos naturales. 
CS.02.04. 
Impacto de las actividades humanas sobre el medio: organización y transformación del territorio. 
CS.02.04. 
La hidrosfera: características de las aguas continentales y marinas. Los principales ríos de España, 
Andalucía y del entorno próximo. CS.02.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Contenidos comunes

 Bloque 2. El mundo en que vivimos
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Contenidos

9
10

11

12

1

2
3
4

5

6
7

8

9

10
11
12

13

14
15
16

1

2

3

4

Valoración del consumo responsable de agua CS.02.04.
 La litosfera: características y tipos de rocas. Los minerales: propiedades. Rocas y minerales: sus usos y
utilidades. CS.02.04.
La formación del relieve. El relieve: principales formas del relieve. Las principales unidades de relieve de
España y Andalucía a diferentes escalas. CS.02.04.
Búsqueda de información, a través de distintas fuentes, para la realización de trabajos y proyectos 
sencillos sobre la litosfera, la hidrosfera, el relieve o el clima y exposición oral de los resultados. 
CS.02.04., CS.02.05.

Los municipios. Territorio y población municipal. Conocimiento y forma de hábitat del medio urbano y 
rural. CS.02.06.
Los ayuntamientos: composición, funciones y servicios municipales. CS.02.06.
Comunidades autónomas, ciudades autónomas y provincias que forman España y Andalucía. CS.02.06.
Valoración de la importancia de la contribución ciudadana al funcionamiento de las instituciones. 
Conocimiento y utilización de los cauces para interactuar con ellas. CS.02.06.
Conocimiento de manifestaciones culturales populares de la cultura andaluza y sus expresiones más 
significativas, haciendo hincapié en el flamenco como patrimonio de la humanidad. CS.02.06.
La población en el territorio. Criterios de clasificación. CS.02.07.
Factores que modifican la población de un territorio: natalidad, mortalidad, emigración e inmigración. 
Interpretación y registro de gráficas sencillas. CS.02.07.
Análisis de la población según la estructura profesional: población activa y población no activa. 
CS.02.08.
Conocimiento de las actividades económicas en los tres sectores de producción y las profesiones en 
Andalucía. CS.02.08.
Diferenciación entre producción de bienes y servicios. CS.02.08.
El comercio. El turismo. El transporte y las comunicaciones. CS.02.08.
Simulación de procesos de venta o comercialización de productos cercanos a la experiencia del 
alumnado mediante mercados escolares o juegos de empresa. CS.02.09.
Diferenciación entre tipos de publicidad (educativa, consumista, etc.) Interpretación de mensajes 
publicitarios y su influencia en nuestros hábitos. CS.02.09.
 Educación vial: Conocimientos propiciadores de conductas y hábitos viales correctos. CS.02.10.
Aprecio por el cumplimiento de las normas básicas como peatones y usuarios. CS.02.10
Realización de trabajos y proyectos de investigación mediante la obtención, organización y estudio de 
información, y comunicación de los resultados tras el uso de materiales gráficos, fuentes escritas y las 
tecnologías de la información y la comunicación. CS.02.07., CS.02.08., CS.02.09.

Utilización de medidas temporales (lustro, década, siglo, etc.) para iniciarse en la localización y 
ordenación de hechos históricos. CS.02.11., CS.02.12.
Conocimiento de las diferentes edades de la historia. Duración y datación de los hechos históricos 
significativos que las acotan. Elaboración de líneas del tiempo. CS.02.11., CS.02.12.
La Prehistoria. Edad de Piedra (Paleolítico y Neolítico) Edad de los Metales. Datación y características 
de la vida, invenciones significativas. Manifestaciones culturales, artísticas y arquitectónicas de la 
Prehistoria. El hombre de Orce y su pasado como hecho relevante para la ciencia y Andalucía. 
CS.02.11., CS.02.12.
La Edad Antigua. Características. Formas de vida, actividades económicas y producciones de los seres 
humanos de la Edad Antigua. La Romanización. El legado cultural romano. CS.02.11., CS.02.12.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. El mundo en que vivimos

 Bloque 3. Vivir en sociedad

 Bloque 4.  Las huellas del tiempo
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Contenidos

5

6

7

Apreciación de la importancia de la preservación y cuidado de los vestigios del pasado como señas de 
identidad cultural, social y artística. CS.02.12.
Valoración de la importancia de los museos, sitios, bibliotecas y monumentos históricos como espacios 
didácticos, con actitud de respeto a su entorno. CS.02.12.
Realización de trabajos y proyectos de investigación mediante la obtención, organización y estudio de 
información, y comunicación de los resultados tras el uso de materiales gráficos, fuentes escritas y las 
tecnologías de la información y la comunicación. CS.02.11.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4.  Las huellas del tiempo
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CS.02.01. Interpretar la información obtenida desde fuentes directas e 
indirectas sobre fenómenos y hechos del contexto cercano, comunicando las conclusiones obtenidas y 
mostrando interés por conocer la realidad de su entorno.

Criterio de evaluación: 1.2. CS.02.02. Desarrollar actitudes de iniciativa personal, confianza en sí mismo, 
curiosidad y creatividad, a través de la realización y presentación de trabajos relacionados con las 
Ciencias Sociales, a nivel individual o grupal mostrando actitudes de respeto y tolerancia hacia los 
demás. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.

2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Contenidos comunes

Bloque 1.  Contenidos comunes

1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.02.01.

1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones de forma oral o escrita de manera ordenada, limpia y clara.
CS.02.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet, etc. CS.02.01.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.02.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y/o por escrito.
CSO2. CS.02.01.02. Utiliza la tecnologías de la información y la comunicación (Internet, blogs, redes
sociales…) para elaborar trabajos con la terminología adecuada a los temas tratados.
CSO3. CS.02.01.03. Analiza informaciones relacionadas con el área y maneja imágenes, tablas, gráficos,
esquemas, resúmenes y las tecnologías de la información y la comunicación.
CSO4. CS.02.01.04. Realiza las tareas encomendadas y presenta los trabajos de manera ordenada, clara y
limpia.
CSO5. CS.02.01.05. Utiliza con rigor y precisión el vocabulario adquirido para elaborar trabajos con la
terminología adecuada a los temas tratados.
CSO6. CS.02.01.06. Realiza trabajos y presentaciones a nivel individual y grupal que suponen la búsqueda,
selección y organización de textos de carácter geográfico, social e histórico.
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Criterio de evaluación: 1.3. CS.02.03. Valorar la importancia de una convivencia pacífica y tolerante, en el 
ámbito escolar y familiar, sobre la base del respeto, la empatía, la sensibilidad ante las desigualdades, la 
capacidad de negociación, la regulación pacífica de los conflictos, reconociendo destrezas, habilidades y
actitudes más adecuadas para resolver situaciones problemas que se le presentan y buscando 
soluciones alternativas a los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. CS.02.04. Interpretar planos, imágenes fotográficas y mapas sencillos para 
reflejar localizaciones con ayuda de diferentes instrumentos. Identificar y representar las capas de la 
Tierra: característica de la litosfera y de la hidrosfera. Reconocer los riesgos de un uso inadecuado del 
medio, valorar y explicar el impacto que produce, a través de pequeñas investigaciones, tanto de forma 
individual como en grupo.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Contenidos comunes
1.8. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia (puntualidad,
uso de la agenda, realización de tareas, organización del tiempo, respeto por el estudio y trabajo de otras
personas…). CS.02.01., CS.02.02.
1.12. Desarrollo de estrategias para potenciar el trabajo cooperativo. CS.02.02.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSO1. CS.02.02.01. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, y muestra
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CSO2. CS.02.02.02. Participa de una manera eficaz y constructiva en la vida social y crea estrategias para
resolver conflictos.
CSO3. CS.02.02.03. Identifica y utiliza los códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las
distintas sociedades y entornos (escuela, familia, barrio, etc.).
CSO4. CS.02.02.04. Valora la cooperación y el dialogo como forma de evitar y resolver conflictos y fomenta
los valores democráticos.
CSO5. CS.02.02.05. Muestra actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés, creatividad en el aprendizaje y espíritu emprendedor que le hacen activo ante las
circunstancias que le rodean.
CSO6. CS.02.02.06. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CSO7. CS.02.02.07. Desarrolla actitudes de cooperación y de trabajo en equipo, valora las ideas ajenas y
reacciona con intuición, apertura y flexibilidad ante ellas.
CSO8. CS.02.02.08. Planifica trabajos en grupo, coordina equipos, toma decisiones y acepta
responsabilidades.

CSO1. CS.02.03.01. Valora la importancia de una convivencia pacífica y tolerante entre los diferentes
grupos humanos sobre la base de los valores democráticos y los derechos humanos universalmente
compartidos.
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Criterio de evaluación: 2.2. CS.02.05. Identificar el tiempo atmosférico, sus factores y las características: 
nubes, viento, precipitaciones y temperatura, explicando las estaciones del año, las estaciones 
meteorológicas: instrumentos y sus utilidades, así como algunos símbolos básicos de los mapas del 
tiempo y las características propias del clima en Andalucía.
Orientaciones y ejemplificaciones

relacionados con la vida cotidiana.

Bloque 1.  Contenidos comunes

Bloque 1.  Contenidos comunes

Bloque 2. El mundo en que vivimos

1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.02.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.02.01.
1.7. Utilización de técnicas de estudio: subrayado de la idea principal en textos del área, elaboración de
resúmenes, mapas conceptuales o esquemas, listas, registros y tablas. CS.02.01.
1.8. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia (puntualidad,
uso de la agenda, realización de tareas, organización del tiempo, respeto por el estudio y trabajo de otras
personas…). CS.02.01., CS.02.02.

1.7. Utilización de técnicas de estudio: subrayado de la idea principal en textos del área, elaboración de
resúmenes, mapas conceptuales o esquemas, listas, registros y tablas. CS.02.01.
1.8. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia (puntualidad,
uso de la agenda, realización de tareas, organización del tiempo, respeto por el estudio y trabajo de otras
personas…). CS.02.01., CS.02.02.

2.1. Observación del tiempo atmosférico y sus factores. Caracterización del tiempo atmosférico: nubes,
viento, precipitaciones y temperatura. La meteorología y las estaciones del año. CS.02.05.
2.2. Uso de instrumentos meteorológicos e iniciación en el empleo de los registros climáticos y en el
reconocimiento de algunas representaciones gráficas sencillas del tiempo atmosférico. La predicción del
tiempo atmosférico. CS.02.05.
2.3. Diferenciación entre clima y tiempo atmosférico e interpretación de mapas del tiempo. Símbolos
convencionales. La atmósfera. CS.02.05.
2.4. Comprensión y análisis de los tipos de clima, mediante la valoración de los elementos y de los
factores determinantes. CS.02.05.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.02.04.01. Explica las distintas representaciones de la Tierra, planos, mapas, planisferios y globos
terráqueos.
CSO2. CS.02.04.02. Identifica y clasifica los diferentes tipos de mapas, incluyendo los planisferios, define
qué es la escala en un mapa y utiliza e interpreta los signos convencionales más usuales que pueden
aparecer en él.
CSO3. CS.02.04.03. Localiza diferentes puntos de la Tierra empleando los paralelos y meridianos y las
coordenadas geográficas.
CSO4. CS.02.04.04. Explica el uso sostenible de los recursos naturales proponiendo y adoptando una serie
de medidas y actuaciones que conducen a la mejora de las condiciones ambientales de nuestro planeta.
CSO5. CS.02.04.05. Explica las causas y consecuencias del cambio climático y las actuaciones
responsables para frenarlo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C.E.I.P. Ntra. Sra. de la Luz

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
10

07
12

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
4/

04
/2

02
3 

09
:2

0:
15

33Pág.: /61

Criterio de evaluación: 3.1. CS.02.06. Reconocer los derechos y deberes recogidos en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía. Describir las instituciones locales y autonómicas, sus 
atribuciones, competencias, organización y estructura, así como los cauces para interactuar con ellas. 
Valorar la pluralidad cultural, social, política y lingüística de Andalucía, contribuyendo al respeto y la 
tolerancia.
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.

Objetivos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.02.05.01. Identifica y nombra fenómenos atmosféricos y describe las causas que producen la
formación de las nubes y las precipitaciones.
CSO2. CS.02.05.02. Explica la importancia de cuidar la atmósfera y las consecuencias de no hacerlo.
CSO3. CS.02.05.03. Explica cuál es la diferencia entre tiempo atmosférico y clima.
CSO4. CS.02.05.04. Identifica los distintos aparatos de medida que se utilizan para la recogida de datos
atmosféricos, clasificándolos según la información que proporcionan.
CSO5. CS.02.05.05. Describe una estación meteorológica, explica su función y confecciona e interpretar
gráficos sencillos de temperaturas y precipitaciones.
CSO6. CS.02.05.06. Interpreta sencillos mapas meteorológicos distinguiendo sus elementos principales.
CSO7. CS.02.05.07. Define clima, nombra sus elementos e identifica los factores que lo determinan.
CSO8. CS.02.05.08. Explica que es una zona climática, nombrando las tres zonas climáticas del planeta y
describiendo sus características principales.
CSO9. CS.02.05.09. Describe y señala en un mapa los tipos de climas de España y las zonas a las que
afecta cada uno, interpretando y analizando climogramas de distintos territorios de España relacionándolos
con el clima al que pertenece.
CSO10. CS.02.05.10. Define hidrosfera, e identifica y nombra masas y cursos de agua explicando cómo se
forman las aguas subterráneas, cómo afloran y cómo se accede a ellas.
CSO11. CS.02.05.11. Describe ordenadamente las fases en las que se produce el ciclo del agua.
CSO12. 
CS.02.05.12. Observa, identifica, y explica la composición de las rocas nombrando algunos de sus tipos.
CSO13. CS.02.05.13. Localiza en un mapa las principales unidades del relieve de España y sus vertientes
hidrográficas.
CSO14. CS.02.05.14. Sitúa en un mapa los mares, océanos y los grandes ríos de España.
CSO15. CS.02.05.15. Reconoce los principales rasgos del relieve, los ríos y el clima de Europa.
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Criterio de evaluación: 3.2. CS.02.07. Identificar y describir conceptos demográficos en entornos rurales y
urbanos cercanos, los factores geográficos, sociales, culturales y rasgos de la población local y 
andaluza, explicando con distintos soportes, el proceso de evolución de la población actual y las causas 
de los movimientos migratorios. 

Criterio de evaluación: 3.3. CS.02.08. Identificar y definir materias primas y productos elaborados y 
asociarlos con las actividades y sectores de ventas, ordenando su proceso hasta su comercialización. 
Conocer los tres sectores de la actividad económica y clasificar las actividades pertenecientes a cada 
sector explicándolas y localizándolas en Andalucía y en España.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 3. Vivir en sociedad

3.1. Los municipios. Territorio y población municipal. Conocimiento y forma de hábitat del medio urbano y
rural. CS.02.06.
3.2. Los ayuntamientos: composición, funciones y servicios municipales. CS.02.06.
3.3. Comunidades autónomas, ciudades autónomas y provincias que forman España y Andalucía.
CS.02.06.
3.5. Conocimiento de manifestaciones culturales populares de la cultura andaluza y sus expresiones más
significativas, haciendo hincapié en el flamenco como patrimonio de la humanidad. CS.02.06.

3.1. Los municipios. Territorio y población municipal. Conocimiento y forma de hábitat del medio urbano y
rural. CS.02.06.
3.2. Los ayuntamientos: composición, funciones y servicios municipales. CS.02.06.
3.3. Comunidades autónomas, ciudades autónomas y provincias que forman España y Andalucía.
CS.02.06.
3.7. Factores que modifican la población de un territorio: natalidad, mortalidad, emigración e inmigración.
Interpretación y registro de gráficas sencillas. CS.02.07.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSO1. CS.02.06.01. Explica la organización territorial de España, nombra las estructuras básicas de
gobierno y localiza en mapas políticos las distintas comunidades que forman España, así como sus
provincias.
CSO2. CS.02.06.02. Valora, partiendo de la realidad del Estado español, la diversidad cultural, social,
política y lingüística en un mismo territorio como fuente de enriquecimiento cultural.

CSO1. CS.02.07.01. Define población de un territorio e identifica los principales factores que inciden en la
misma y los define correctamente.
CSO2. CS.02.07.02. Interpreta una pirámide de población y otros gráficos usados en el estudio de la
población.
CSO3. CS.02.07.03. Describe los principales rasgos de la población española y europea.
CSO4. CS.02.07.04. Sitúa en un mapa los mayores núcleos de población en España y las zonas más
densamente pobladas.
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Criterio de evaluación: 3.4. CS.02.09. Conocer las principales características de una empresa atendiendo 
a su actividad. Diferenciar entre publicidad educativa y consumista y explicar comportamientos dirigidos 
a un consumo responsable. 

Criterio de evaluación: 3.5. CS.02.10. Conocer las normas básicas de circulación y algunas señales de 
tráfico, explicando consecuencias derivadas del incumplimiento de estas como usuarios de medios de 
transportes y como peatones, fomentando la seguridad vial en su entorno más cercano.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Bloque 1.  Contenidos comunes

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 3. Vivir en sociedad

3.8. Análisis de la población según la estructura profesional: población activa y población no activa.
CS.02.08.
3.9. Conocimiento de las actividades económicas en los tres sectores de producción y las profesiones en
Andalucía. CS.02.08.
3.11. El comercio. El turismo. El transporte y las comunicaciones. CS.02.08.

1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones de forma oral o escrita de manera ordenada, limpia y clara.
CS.02.01.

3.9. Conocimiento de las actividades económicas en los tres sectores de producción y las profesiones en
Andalucía. CS.02.08.
3.13. Diferenciación entre tipos de publicidad (educativa, consumista, etc.) Interpretación de mensajes
publicitarios y su influencia en nuestros hábitos. CS.02.09.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSO1. CS.02.08.01. Identifica y define materias primas y producto elaborado y los asocia con las
actividades en las que se obtienen.
CSO2. CS.02.08.02. Describe ordenadamente el proceso de obtención de un producto hasta su venta, e
identifica los sectores a los que pertenecen.
CSO3. CS.02.08.03. Identifica los tres sectores de actividades económicas y clasifica distintas actividades
en el grupo al que pertenecen.
CSO4. CS.02.08.04. Explica las actividades relevantes de los sectores primario, secundario y terciario en
España y Europa y sus localizaciones en los territorios correspondientes.

CSO1. CS.02.09.01. Valora con espíritu crítico la función de la publicidad y reconoce y explica las técnicas
publicitarias más habituales, analizando ejemplos concretos.
CSO2. CS.02.09.02. Diferencia entre distintos tipos de gasto y adapta su presupuesto a cada uno de ellos.
CSO3. CS.02.09.03. Investiga sobre distintas estrategias de compra, comparando precios y recopilando
información.
CSO4. CS.02.09.04. Define términos sencillos relacionados con el mundo de la empresa y la economía,
ilustrando las definiciones con ejemplos.
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Criterio de evaluación: 4.1. CS.02.11. Identificar y utilizar unidades temporales básicas para situar y 
ordenar los acontecimientos más relevantes de la historia de la localidad y Andalucía e indagar de forma 
individual y en grupo, usando distintas fuentes, sobre hechos de la Prehistoria y Edad Antigua, desde 
una actitud de respeto a la herencia cultural y a la cultura propia como un elemento de identidad y como 
riqueza que hay que preservar y cuidar.
Orientaciones y ejemplificaciones

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 4.  Las huellas del tiempo

3.14.  Educación vial: Conocimientos propiciadores de conductas y hábitos viales correctos. CS.02.10.
3.15. Aprecio por el cumplimiento de las normas básicas como peatones y usuarios. CS.02.10

3.5. Conocimiento de manifestaciones culturales populares de la cultura andaluza y sus expresiones más
significativas, haciendo hincapié en el flamenco como patrimonio de la humanidad. CS.02.06.

4.2. Conocimiento de las diferentes edades de la historia. Duración y datación de los hechos históricos
significativos que las acotan. Elaboración de líneas del tiempo. CS.02.11., CS.02.12.
4.3. La Prehistoria. Edad de Piedra (Paleolítico y Neolítico) Edad de los Metales. Datación y
características de la vida, invenciones significativas. Manifestaciones culturales, artísticas y
arquitectónicas de la Prehistoria. El hombre de Orce y su pasado como hecho relevante para la ciencia y
Andalucía. CS.02.11., CS.02.12.
4.4. La Edad Antigua. Características. Formas de vida, actividades económicas y producciones de los
seres humanos de la Edad Antigua. La Romanización. El legado cultural romano. CS.02.11., CS.02.12.
4.5. Apreciación de la importancia de la preservación y cuidado de los vestigios del pasado como señas
de identidad cultural, social y artística. CS.02.12.
4.6. Valoración de la importancia de los museos, sitios, bibliotecas y monumentos históricos como
espacios didácticos, con actitud de respeto a su entorno. CS.02.12.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CSO1. CS.02.10.01. Explica normas básicas de circulación y las consecuencias derivadas del
desconocimiento o incumplimiento de las mismas.
CSO2. CS.02.10.02. Conoce el significado de algunas señales de tráfico, reconoce la importancia de
respetarlas y las utiliza tanto como peatón y como usuario de medios de transporte (abrocharse el cinturón,
no molestar al conductor…).

CSO1. CS.02.11.01. Define el concepto de Prehistoria, identifica la idea de edad de la historia y data las
edades de la historia asociadas a los hechos que marcan sus inicios y sus finales, nombrando algunas
fuentes de la historia representativas de cada una de ellas.
CSO2. CS.02.11.02. Explica y valora la importancia de la escritura, la agricultura y la ganadería, como
descubrimientos que cambiaron profundamente las sociedades humanas.
CSO3. CS.02.11.03. Reconoce el siglo como unidad de medida del tiempo histórico y localiza hechos
situándolos como sucesivos a.C. o d.C.
CSO4. CS.02.11.04. Usa diferentes técnicas para localizar en el tiempo y en el espacio hechos del pasado,
percibiendo la duración, la simultaneidad y las relaciones entre los acontecimientos.
CSO5. CS.02.11.05. Sitúa en una línea del tiempo las etapas históricas más importantes de las distintas
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Criterio de evaluación: 4.2. CS.02.12. Valorar la herencia cultural de la localidad y del entorno, situándola 
en el tiempo, apreciando y disfrutando con la contemplación de obras artísticas, la importancia del 
legado y reconociendo la finalidad y el papel de los museos, asumiendo la necesidad de preservarlos y 
mostrando un comportamiento respetuoso en ellos. 
Orientaciones y ejemplificaciones

Bloque 4.  Las huellas del tiempo
4.5. Apreciación de la importancia de la preservación y cuidado de los vestigios del pasado como señas
de identidad cultural, social y artística. CS.02.12.
4.6. Valoración de la importancia de los museos, sitios, bibliotecas y monumentos históricos como
espacios didácticos, con actitud de respeto a su entorno. CS.02.12.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

edades de la historia en España.
CSO6. CS.02.11.06. Explica la diferencia de los dos períodos en los que se divide la Prehistoria y describe
las características básicas de las formas de vida en estas dos épocas.
CSO7. CS.02.11.07. Data la Edad Antigua y describe las características básicas de la vida en aquel tiempo,
en especial las referidas a la romanización.

CSO1. CS.02.12.01. Describe en orden cronológico los principales movimientos artísticos y culturales de las
distintas etapas de la historia de España citando a sus representantes más significativos.
CSO2. CS.02.12.02. Identifica, valora y respeta el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico y asume
las responsabilidades que supone su conservación y mejora.
CSO3. CS.02.12.03. Respeta los restos históricos y los valora como un patrimonio que debemos legar y
reconoce el valor que el patrimonio arqueológico monumental nos aporta para el conocimiento del pasado.
CSO4. CS.02.12.04. Respeta y asume el comportamiento que debe cumplirse cuando visita un museo o un
edificio antiguo.
CSO5. CS.02.12.05. Aprecia la herencia cultural a escala local, nacional y europea como riqueza
compartida que hay que conocer, preservar y cuidar.
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C. Ponderaciones de los indicadores

CSO1.1

CSO1.2

CSO1.3

CSO2.1

CSO2.2

CSO3.1

CSO3.2

CSO3.3

CSO3.4

CSO3.5

CS.02.01. Interpretar la información obtenida desde fuentes directas e
indirectas sobre fenómenos y hechos del contexto cercano,
comunicando las conclusiones obtenidas y mostrando interés por
conocer la realidad de su entorno.

CS.02.02. Desarrollar actitudes de iniciativa personal, confianza en sí
mismo, curiosidad y creatividad, a través de la realización y
presentación de trabajos relacionados con las Ciencias Sociales, a
nivel individual o grupal mostrando actitudes de respeto y tolerancia
hacia los demás. 

CS.02.03. Valorar la importancia de una convivencia pacífica y
tolerante, en el ámbito escolar y familiar, sobre la base del respeto, la
empatía, la sensibilidad ante las desigualdades, la capacidad de
negociación, la regulación pacífica de los conflictos, reconociendo
destrezas, habilidades y actitudes más adecuadas para resolver
situaciones problemas que se le presentan y buscando soluciones
alternativas a los mismos.

CS.02.04. Interpretar planos, imágenes fotográficas y mapas sencillos
para reflejar localizaciones con ayuda de diferentes instrumentos.
Identificar y representar las capas de la Tierra: característica de la
litosfera y de la hidrosfera. Reconocer los riesgos de un uso
inadecuado del medio, valorar y explicar el impacto que produce, a
través de pequeñas investigaciones, tanto de forma individual como
en grupo.

CS.02.05. Identificar el tiempo atmosférico, sus factores y las
características: nubes, viento, precipitaciones y temperatura,
explicando las estaciones del año, las estaciones meteorológicas:
instrumentos y sus utilidades, así como algunos símbolos básicos de
los mapas del tiempo y las características propias del clima en
Andalucía.

CS.02.06. Reconocer los derechos y deberes recogidos en la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía. Describir las
instituciones locales y autonómicas, sus atribuciones, competencias,
organización y estructura, así como los cauces para interactuar con
ellas. Valorar la pluralidad cultural, social, política y lingüística de
Andalucía, contribuyendo al respeto y la tolerancia.

CS.02.07. Identificar y describir conceptos demográficos en entornos
rurales y urbanos cercanos, los factores geográficos, sociales,
culturales y rasgos de la población local y andaluza, explicando con
distintos soportes, el proceso de evolución de la población actual y las
causas de los movimientos migratorios. 

CS.02.08. Identificar y definir materias primas y productos elaborados
y asociarlos con las actividades y sectores de ventas, ordenando su
proceso hasta su comercialización. Conocer los tres sectores de la
actividad económica y clasificar las actividades pertenecientes a cada
sector explicándolas y localizándolas en Andalucía y en España.

CS.02.09. Conocer las principales características de una empresa
atendiendo a su actividad. Diferenciar entre publicidad educativa y
consumista y explicar comportamientos dirigidos a un consumo
responsable. 

CS.02.10. Conocer las normas básicas de circulación y algunas
señales de tráfico, explicando consecuencias derivadas del
incumplimiento de estas como usuarios de medios de transportes y
como peatones, fomentando la seguridad vial en su entorno más
cercano.

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CSO4.1

CSO4.2

CS.02.11. Identificar y utilizar unidades temporales básicas para situar
y ordenar los acontecimientos más relevantes de la historia de la
localidad y Andalucía e indagar de forma individual y en grupo,
usando distintas fuentes, sobre hechos de la Prehistoria y Edad
Antigua, desde una actitud de respeto a la herencia cultural y a la
cultura propia como un elemento de identidad y como riqueza que hay
que preservar y cuidar.

CS.02.12. Valorar la herencia cultural de la localidad y del entorno,
situándola en el tiempo, apreciando y disfrutando con la
contemplación de obras artísticas, la importancia del legado y
reconociendo la finalidad y el papel de los museos, asumiendo la
necesidad de preservarlos y mostrando un comportamiento
respetuoso en ellos. 

8,33

8,37

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

EL TIEMPO Y EL CLIMA

LAS AGUAS DE LA TIERRA

LAS ROCAS Y EL RELIEVE

ESPAÑA Y LAS COMUNIDADES

¿CUÁNTOS SOMOS?

LOS TRABAJOS EN ESPAÑA

COMENZAMOS LA HISTORIA

CONOCEMOS LA PREHISTORIA

DESCUBRIMOS LA EDAD ANTIGUA EN ESPAÑA

1 AL 31 DE OCTUBRE

1 AL 30 DE NOVIEMBRE

1 AL 23 DE DICIEMBRE

10 AL 31 DE ENERO

1 AL 26 DE FEBRERO

3 AL 31 DE MARZO

1 AL 30 DE ABRIL

1 AL 31 DE MAYO

1 AL 22 DE JUNIO

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

 Las programaciones didácticas del área de Ciencias Sociales incluirán actividades que estimulen la motivación
por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo deben permitir
que el alumnado desarrolle destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo
habilidades y destrezas de razonamiento matemático, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza,
incidiendo en la comunicación oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable. Para la
adquisición  de las destrezas comunicativas  básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, leer y
escribir, es fundamental  e imprescindible  facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que incorporen
los distintos bloques de contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia necesaria
en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad  interdisciplinar.  
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F. Metodología

Las orientaciones  metodológicas  que guiarán los procesos de enseñanza  aprendizaje  de este área,   formarán
parte de propuestas  pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a
la educación común. Asimismo, empleará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. Hay que partir
de algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico: la comprensión  lectora,
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la información y la comunicación, el
emprendimiento  y la Educación cívica y constitucional. Esto se trabajará en todas las áreas y, por tanto,
orientarán la práctica en esta área. Se planificarán  actividades para fomentar el desarrollo de los valores sobre la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al
principio de igualdad de trato y la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. Se
facilitará a su vez la adquisición de valores en el alumnado que contribuyan al desarrollo social y equitativo  a
situaciones  de riesgo  derivadas  de la utilización  de las Tecnologías  de la información  y la comunicación,  así
como  la protección  ante emergencias y catástrofes. Se complementarán  acciones para un desarrollo adecuado
de una vida activa, saludable y autónoma, dándole importancia a la convivencia pacífica, la tolerancia, la
prudencia, la autorregulación,  el diálogo y la empatía.
La orientación  de la práctica  educativa  en este área abordará  la formulación  de problemas  de progresiva
complejidad,  desde planteamientos descriptivos  hacia problemas  que demanden  análisis y valoraciones  de
carácter  global, partiendo  de la propia experiencia  de los distintos  alumnos  y alumnas, y mediante la
realización de debates y visitas a lugares de especial interés, entre otras.
La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente  activa, participativa e investigadora,
favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula. Deberá integrar   referencias a la vida
cotidiana y potenciar el desarrollo de las competencias  básicas desde una perspectiva transversal.
En cada bloque de contenidos  de los que se compone  el área de Ciencias  sociales se debe tener en cuenta
algunos principios  metodológicos globales: utilización de diferentes tipos de textos, cuadros y gráficos, que sean
útiles para identificar y localizar objetos y hechos geográficos y explicar su distribución a distintas escalas, en
especial en el territorio andaluz y español.
Tendrá especial interés que el alumnado aprenda a utilizar mapas y alguna representación  gráfica adecuada
para la identificación  y análisis de procesos  históricos.  Es importante  que el alumnado  desarrolle  la curiosidad
 por conocer  las formas  de vida humana  en el pasado  y que valore  la importancia  que tienen los restos para
el conocimiento  y estudio de la historia como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar. En este bloque se
desarrolla,  la capacidad  para  valorar  y respetar  el patrimonio  natural,  histórico,  cultural  y artístico,  y asumir
las responsabilidades  que supone  su conservación y mejora

G. Materiales y recursos didácticos

Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos)
Material fungible
Ordenador/PDI
Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital,)
Internet
Recursos personales extras
Libro Media de 4.er curso. Actividades y recursos correspondientes a la unidad.
Actividades de refuerzo y ampliación propuestas en la guía didáctica.
Otros.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final.
i. Evaluación inicial:

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del curso
escolar, y tendrá en cuenta:
¿ el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior, 
¿ otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
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apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para
el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
El Centro dispone de un banco de pruebas iniciales para todos los niveles educativos en las áreas instrumentales
básicas.

ii. Evaluación continua:

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado
como los diferentes elementos del currículo.
La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las Competencias Clave y el logro de los
Objetivos de Etapa. El diseño curricular para la educación primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo
de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las áreas curriculares de la etapa. Estos son
secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto,
muestran una progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos.

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las
competencias clave. 

 El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
 En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.
 Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán criterios de evaluación en los distintos
instrumentos de evaluación.

iii. Evaluación final:

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para
determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en
qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada
alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los
aspectos curriculares de cada área, como el modo en que éstos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave (perfil competencial del área).
El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (0-4) para las calificaciones
negativas, Suficiente (5), Bien (6), Notable (7-8), o Sobresaliente (9-10) para las calificaciones positivas. El nivel
obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de
medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS SOCIALES - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo 
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y 
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad 
en la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar 
proyectos relacionados con la vida cotidiana.
Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de 
las competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes 
y textos.
Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia 
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la 
prevención y resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se
desarrolla como persona.
Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más 
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los 
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía, 
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique 
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su 
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la 
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible 
y el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales, 
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, 
política y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades 
y valores que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra 
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las 
diferencias entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales 
económicos o culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; 
para ello será de gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, 
España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, 
tomando una actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la 
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y 
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la 
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud
de respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia 
cultural a nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5
6

7

8

9

10
11

12
13

14

15

1
2
3

4

5

6

7

Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
 Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas). 
CS.03.01.
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar información 
y presentar conclusiones. CS.03.01.
Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante 
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. CS.03.01.
Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de 
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados, 
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.
Estrategias para el desarrollo de la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el 
estudio (asistencia y puntualidad, entrega puntual de los trabajos, organización de su tiempo y sus 
materiales, respeto hacia el estudio y el trabajo de otras personas, sin plagio ni copia, uso de la agenda 
y del portfolio…). CS.03.01., CS.03.02.
Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de 
carácter social, geográfico e histórico adaptados al ciclo. CS.03.01.
Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.
Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma de 
decisiones, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad y 
espíritu innovador). CS.03.02.
Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo. CS.03.02. 
 Desarrollo y aplicación de estrategias para la resolución de conflictos a través del diálogo y la 
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad, etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de 
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. CS.03.02., CS.03.03.
Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las mejores 
alternativas para progresar y desarrollarnos CS.03.01., CS.03.02., CS.03.03.
 Reconocimiento, descripción y de respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos. CS.03.03.
      

El Universo: concepción, componentes y origen. CS.03.04.
El Sistema Solar: Sol, planetas, satélites, asteroides, meteoritos, cometas y estrellas fugaces. CS.03.04.
La Tierra: forma, aspecto y composición. Movimientos y sus consecuencias: La rotación terrestre. Eje y 
polos geográficos. El día y la noche. El movimiento de traslación de la Tierra. Las estaciones. Las capas 
de la Tierra. CS.03.04.
La Luna: movimientos lunares de órbita alrededor de la Tierra y rotación propia. Fases lunares. 
Influencia de la Luna sobre la Tierra: eclipses y mareas. CS.03.04.
La representación de la Tierra: El globo terráqueo identificación de los polos, el eje y los hemisferios. El 
Planisferio: físico y político. CS.03.05
Interpretación de mapas físicos, políticos y temáticos. Las escalas de los mapas: la escala gráfica y la 
escala numérica. CS.03.05.
Identificación de los puntos de la Tierra, los paralelos y meridianos. Coordenadas geográficas: latitud y 
longitud. CS.03.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Contenidos comunes

 Bloque 2. El mundo en que vivimos
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Contenidos

8

9

10

11

12

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

12

13

14

15

16

El clima. Elementos y factores climáticos. Las grandes zonas climáticas del planeta. Los tipos de climas 
de España y de su entorno próximo. Características. Especies vegetales propias de cada zona climática 
de España. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
La diversidad geográfica de los paisajes naturales de España y Europa: relieve, climas, e hidrografía. 
Espacios protegidos. La intervención humana en el medio. CS.03.06.
Los problemas ambientales: la degradación, la contaminación y la sobreexplotación de recursos. 
Conservación y protección del medio natural: La acumulación de residuos. El reciclaje. El desarrollo 
territorial sostenible. Consumo responsable. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
Búsqueda de información, a través de distintas fuentes, para la realización de pequeñas investigaciones,
proyectos y trabajos, sobre el universo, la Tierra y sus capas o el clima. CS.03.04., CS 03.05., CS.03.06.
Exposición oral o escrita de los trabajos, proyectos e investigaciones realizadas utilizando diferentes 
soportes. CS.03.04., CS.03.05., CS.03.06.

La Organización política del Estado español. Leyes más importantes: la Constitución 1978. Estatutos de 
Autonomía. Forma de Gobierno: La Monarquía Parlamentaria. CS.03.07.
 Diferenciación entre: Poder legislativo (Cortes Generales), Poder ejecutivo (gobierno) y Poder judicial 
(tribunales de justicia, tribunal Constitucional, tribunal Supremo). CS.03.07.
Conocimiento de los símbolos del Estado español y de Andalucía. Organización territorial: Estado 
español. Comunidades autónomas, ciudades autónomas, provincias andaluzas y españolas. Municipios 
que forman España. Territorios y órganos de gobierno. CS.03.07.
Valoración de la importancia de la contribución ciudadana al funcionamiento de las instituciones. 
Conocimiento y utilización de los cauces para interactuar con ellas. CS.03.07.
Conocimiento de las principales manifestaciones culturales de España y populares de la cultura. El 
flamenco como patrimonio de la humanidad. Paisajes andaluces como patrimonio de los territorios que 
forman Andalucía y el Estado español. CS.03.07.
La Unión Europea: composición, fines y ventajas de formar parte de ella. Organización económica y 
política. El mercado único y la zona euro. CS.03.07.
 Estudio de la demografía utilizando conceptos como: Población absoluta, densidad de población y las 
variables demográficas (Natalidad, mortalidad, migraciones…). CS.03.08.
Distribución espacial, crecimiento natural y crecimiento real de la población. Lectura, interpretación y 
registro de gráfica. Pirámides de población, gráficos de barras y diagramas circulares. CS.03.08.
Análisis de la población de Andalucía y España: distribución y evolución. Los movimientos migratorios 
en Andalucía. El éxodo rural. Población de Andalucía, España y Europa: distribución y evolución. 
CS.03.08.
Los sectores de producción: primario, secundario y terciario. CS.03.09.
Las actividades económicas y los sectores productivos de Andalucía, España y Europa. La producción 
de bienes y servicios. CS.03.09.
Distinción entre tipos de publicidad (educativa, consumista, etc.). Análisis reflexivo sobre algunos 
mensajes publicitarios y reconocimiento de su influencia en nuestros hábitos. CS.03.10.
El consumo: Influencia de la publicidad. Desarrollo de actitudes de consumo responsable. Diferenciación
entre gastos básicos y superfluos. El dinero. Análisis de la importancia del ahorro. CS.03.10.
Empleabilidad y espíritu emprendedor. La empresa. Actividad y funciones de las empresas. Pequeñas y 
grandes empresas. Formas de organización. CS.03.10.
Educación Vial. Adquisición de conocimientos que contribuyan a consolidar conductas y hábitos viales 
correctos. CS.03.11.
Aprecio por el cumplimiento de las normas básicas como peatones y usuarios. CS.03.11.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. El mundo en que vivimos

 Bloque 3. Vivir en sociedad
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Contenidos

17

18

1

2

3

4
5

6

7

8

Elaboración de trabajos y presentaciones individuales o en equipo sobre materias primas, sectores 
económicos, publicidad y educación vial, mediante obtención y organización de información de 
diferentes fuentes y exposición del resultado oralmente y por escrito. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09; 
CS.03.10.,CS.03.11.
Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino visigodo. Al-Ándalus: 
evolución política, economía, organización social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado
cultural. Los reinos cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la 
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura. CS.03.12.
La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad Moderna: La Monarquía 
Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión dinástica, la conquista de Granada, la expulsión 
de los judíos, el descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI durante 
los reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los problemas internos y externos. La 
decadencia del imperio en el siglo XVII. Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. 
La Guerra de Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de Carlos III. 
Goya y su tiempo. Personajes andaluces. CS.03.12.
España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la Independencia y la labor de las Cortes
de Cádiz (1808-1813). La evolución política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia de 
María Cristina (1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y cultura de
la España del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso 
XIII y la dictadura de Primo de Rivera (1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-
1939). La dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 1978. 
Nuestra historia reciente. La organización política de la España actual. CS.03.12.
España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de los siglos. XIX y XX. CS.03.12.
Elaboración de trabajos y presentaciones individuales o en equipo sobre hechos o personajes 
relevantes, mediante obtención y organización de información de fuentes históricas, y exposición del 
resultado oralmente y por escrito. CS.03.12., CS.03.13.
Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación. CS.03.12., CS.03.13.
Identificación, valoración y respeto hacia el patrimonio histórico, cultural y artístico y asunción de las 
responsabilidades para su conservación y mejora. CS.03.13.
Conocimiento y asunción de las normas de comportamiento en las visitas a espacios culturales (museo, 
biblioteca, un edificio antiguo…). CS.03.13.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Vivir en sociedad

 Bloque 4. Las huellas del tiempo.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CS.03.01. Interpretar, comunicar y confrontar la información concreta y 
relevante, así como las conclusiones obtenidas sobre hechos o fenómenos previamente delimitados, a 
través de la consulta y contraste de diferentes fuentes (directas e indirectas) y mostrar interés por 
conocer y comprender la realidad de su entorno. 

Criterio de evaluación: 1.2. CS.03.02. Desarrollar actitudes responsables y hábitos de estudio que 
remarquen la capacidad de esfuerzo personal y dinamizar estrategias que favorezcan la creatividad y el 
juicio crítico, todo ello, a través de trabajos y presentaciones a nivel individual y cooperativo que 
supongan búsqueda,selección y organización de información de textos de carácter social, geográfico o 
histórico, la exposición de ideas y propuestas creativas e innovadoras que promuevan un espíritu 
emprendedor.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes
1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
1.5. Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. CS.03.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.
1.8. Estrategias para el desarrollo de la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el
estudio (asistencia y puntualidad, entrega puntual de los trabajos, organización de su tiempo y sus
materiales, respeto hacia el estudio y el trabajo de otras personas, sin plagio ni copia, uso de la agenda y
del portfolio…). CS.03.01., CS.03.02.
1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.
1.12. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo. CS.03.02. 
1.13.  Desarrollo y aplicación de estrategias para la resolución de conflictos a través del diálogo y la
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad, etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. CS.03.02., CS.03.03.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y/o por escrito.
CSO2. CS.03.01.02. Analiza informaciones relacionadas con el área y maneja imágenes, tablas, gráficos,
esquemas, resúmenes y las tecnologías de la información y la comunicación.
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la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.

Bloque 1. Contenidos comunes
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.
1.8. Estrategias para el desarrollo de la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el
estudio (asistencia y puntualidad, entrega puntual de los trabajos, organización de su tiempo y sus
materiales, respeto hacia el estudio y el trabajo de otras personas, sin plagio ni copia, uso de la agenda y
del portfolio…). CS.03.01., CS.03.02.
1.9. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de
carácter social, geográfico e histórico adaptados al ciclo. CS.03.01.
1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.
1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma
de decisiones, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad y
espíritu innovador). CS.03.02.
1.13.  Desarrollo y aplicación de estrategias para la resolución de conflictos a través del diálogo y la
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad, etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. CS.03.02., CS.03.03.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.02.01. Utiliza la tecnologías de la información y la comunicación (Internet, blogs, redes
sociales…) para elaborar trabajos con la terminología adecuada a los temas tratados.
CSO2. CS.03.02.02. Realiza las tareas encomendadas y presenta los trabajos de manera ordenada, clara y
limpia.
CSO3. CS.03.02.03. Utiliza con rigor y precisión el vocabulario adquirido para elaborar trabajos con la
terminología adecuada a los temas tratados.
CSO4. CS.03.02.04. Expone oralmente, de forma clara y ordenada, contenidos relacionados con el área,
que manifiesten la comprensión de textos orales y/o escritos.
CSO5. CS.03.02.05. Realiza trabajos y presentaciones a nivel individual y grupal que suponen la búsqueda,
selección y organización de textos de carácter geográfico, social e histórico.
CSO6. CS.03.02.06. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, y muestra
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CSO7. CS.03.02.07. Participa en actividades de grupo adoptando un comportamiento responsable,
constructivo y solidario y respeta los principios básicos del funcionamiento democrático.
CSO8. CS.03.02.08. Muestra actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés, creatividad en el aprendizaje y espíritu emprendedor que le hacen activo ante las
circunstancias que le rodean.
CSO9. CS.03.02.09. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CSO10. CS.03.02.10. Desarrolla actitudes de cooperación y de trabajo en equipo, valora las ideas ajenas y
reacciona con intuición, apertura y flexibilidad ante ellas.
CSO11. CS.03.02.11. Planifica trabajos en grupo, coordina equipos, toma decisiones y acepta
responsabilidades.
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Criterio de evaluación: 1.3. CS.03.03. Valorar la importancia de una convivencia pacífica, democrática y 
tolerante, en el ámbito familiar y social, participando de forma eficaz y constructiva en la vida social y 
utilizando estrategia para resolver conflictos, cooperando, dialogando, desarrollando actitudes de trabajo
en equipo y  proponiendo soluciones alternativas.

Criterio de evaluación: 2.1. CS.03.04. Conocer y comprender el Universo, su origen y componentes, 
centrándose en el Sistema Solar, a través de la realización de investigaciones, pequeños proyectos…, de 
forma individual y en grupo, recogiendo información de diferentes fuentes, presentando un informe en 
soporte papel y digital, comunicando la experiencia realizada y revisando el proceso seguido.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.
1.8. Estrategias para el desarrollo de la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el
estudio (asistencia y puntualidad, entrega puntual de los trabajos, organización de su tiempo y sus
materiales, respeto hacia el estudio y el trabajo de otras personas, sin plagio ni copia, uso de la agenda y
del portfolio…). CS.03.01., CS.03.02.
1.9. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de
carácter social, geográfico e histórico adaptados al ciclo. CS.03.01.
1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.
1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma
de decisiones, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad y
espíritu innovador). CS.03.02.
1.12. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo. CS.03.02. 
1.13.  Desarrollo y aplicación de estrategias para la resolución de conflictos a través del diálogo y la
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad, etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. CS.03.02., CS.03.03.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.03.01. Valora la importancia de una convivencia pacífica y tolerante entre los diferentes
grupos humanos sobre la base de los valores democráticos y los derechos humanos universalmente
compartidos.
CSO2. CS.03.03.02. Participa de una manera eficaz y constructiva en la vida social y crea estrategias para
resolver conflictos.
CSO3. CS.03.03.03. Identifica y utiliza los códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las
distintas sociedades y entornos (escuela, familia, barrio, etc.).
CSO4. CS.03.03.04. Valora la cooperación y el dialogo como forma de evitar y resolver conflictos y fomenta
los valores democráticos.
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Criterio de evaluación: 2.2. CS.03.05. Interpretar y describir La Tierra, según su estructura, características
y las diferentes formas de representarla, a través de la realización de investigaciones, pequeños 
proyectos, etc., tanto de forma individual como en grupo, recogiendo información de diferentes fuentes, 
presentando un informe en soporte papel o digital, comunicando oralmente la experiencia realizada y 
revisando el proceso seguido.
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.

Objetivos

Bloque 2. El mundo en que vivimos
2.1. El Universo: concepción, componentes y origen. CS.03.04.
2.2. El Sistema Solar: Sol, planetas, satélites, asteroides, meteoritos, cometas y estrellas fugaces.
CS.03.04.
2.3. La Tierra: forma, aspecto y composición. Movimientos y sus consecuencias: La rotación terrestre. Eje
y polos geográficos. El día y la noche. El movimiento de traslación de la Tierra. Las estaciones. Las capas
de la Tierra. CS.03.04.
2.4. La Luna: movimientos lunares de órbita alrededor de la Tierra y rotación propia. Fases lunares.
Influencia de la Luna sobre la Tierra: eclipses y mareas. CS.03.04.
2.5. La representación de la Tierra: El globo terráqueo identificación de los polos, el eje y los hemisferios.
El Planisferio: físico y político. CS.03.05

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.04.01. Describe cómo es y de qué forma se originó el Universo y explica sus principales
componentes identificando galaxia, estrella, planeta, satélite, asteroide y cometa.
CSO2. CS.03.04.02. Describe las características, componentes y movimientos del Sistema Solar,
identificando el Sol en el centro del Sistema Solar y localizando los planetas según su proximidad.
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Criterio de evaluación: 2.3. CS.03.06. Reconocer en representaciones gráficas la atmósfera, la hidrosfera 
y la litosfera, describir sus características, elementos y fenómenos que se producen en ellas. Identificar y
explicar los elementos que influyen en el clima y en el tiempo atmosférico e interpretar mapas del tiempo.
Analizar la repercusión de nuestras acciones en el medio natural y explicar las consecuencias que tienen 
nuestras acciones sobre el clima y el cambio climático, a través de pequeñas investigaciones. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.

Objetivos

Bloque 2. El mundo en que vivimos

Bloque 2. El mundo en que vivimos

2.5. La representación de la Tierra: El globo terráqueo identificación de los polos, el eje y los hemisferios.
El Planisferio: físico y político. CS.03.05
2.6. Interpretación de mapas físicos, políticos y temáticos. Las escalas de los mapas: la escala gráfica y la
escala numérica. CS.03.05.
2.7. Identificación de los puntos de la Tierra, los paralelos y meridianos. Coordenadas geográficas: latitud
y longitud. CS.03.05.

2.5. La representación de la Tierra: El globo terráqueo identificación de los polos, el eje y los hemisferios.
El Planisferio: físico y político. CS.03.05
2.6. Interpretación de mapas físicos, políticos y temáticos. Las escalas de los mapas: la escala gráfica y la
escala numérica. CS.03.05.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.05.01. Define y representa el movimiento de traslación terrestre, el eje de giro y los polos
geográficos y asocia las estaciones de año a su efecto combinado.
CSO2. CS.03.05.02. Explica el día y la noche como consecuencia de la rotación terrestre y como unidades
para medir el tiempo.
CSO3. CS.03.05.03. Define la traslación de la Luna identificando y nombrando las fases lunares.
CSO4. CS.03.05.04. Identifica, nombra y describe las capas de la Tierra.
CSO5. CS.03.05.05. Diferencia cuencas y vertientes hidrográficas.
CSO6. CS.03.05.06. Identifica y nombra los tramos de un río y las características de cada uno de ellos.
CSO7. CS.03.05.07. Identifica y explica las diferencias entre rocas y minerales, describe sus usos y
utilidades, clasificando algunos minerales según sus propiedades.
CSO8. CS.03.05.08. Define paisaje, identifica sus elementos y explica las características de los principales
paisajes de España y Europa, valorando su diversidad.
CSO9. CS.03.05.09. Localiza en un mapa las principales unidades del relieve de España y sus vertientes
hidrográficas.
CSO10. CS.03.05.10. Sitúa en un mapa los mares, océanos y los grandes ríos de España.
CSO11. CS.03.05.11. Localiza en un mapa el relieve de Europa, sus vertientes hidrográficas y sus climas.
CSO12. CS.03.05.12. Reconoce los principales rasgos del relieve, los ríos y el clima de Europa.
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Criterio de evaluación: 3.1. CS.03.07. Explicar la importancia que tiene la Constitución para el 
funcionamiento del Estado español, así como los derechos, deberes y libertades recogidos en la misma. 
Identificar las instituciones públicas que se derivan de ella, sus rasgos característicos y conociendo y 
utilizando los cauces para interactuar con ella. Describir la organización territorial del Estado español y 
valorar la diversidad cultural, social, política y lingüística de España, respetando las diferencias. 
Identificar la estructura y los fines de la Unión Europea, explicando algunas ventajas derivadas del hecho
de formar parte de la misma. 
Orientaciones y ejemplificaciones

6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
Objetivos

2.7. Identificación de los puntos de la Tierra, los paralelos y meridianos. Coordenadas geográficas: latitud
y longitud. CS.03.05.
2.8. El clima. Elementos y factores climáticos. Las grandes zonas climáticas del planeta. Los tipos de
climas de España y de su entorno próximo. Características. Especies vegetales propias de cada zona
climática de España. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
2.9. La diversidad geográfica de los paisajes naturales de España y Europa: relieve, climas, e hidrografía.
Espacios protegidos. La intervención humana en el medio. CS.03.06.
2.10. Los problemas ambientales: la degradación, la contaminación y la sobreexplotación de recursos.
Conservación y protección del medio natural: La acumulación de residuos. El reciclaje. El desarrollo
territorial sostenible. Consumo responsable. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.06.01. Explica las distintas representaciones de la Tierra, planos, mapas, planisferios y globos
terráqueos.
CSO2. CS.03.06.02. Identifica y clasifica los diferentes tipos de mapas, incluyendo los planisferios, define
qué es la escala en un mapa y utiliza e interpreta los signos convencionales más usuales que pueden
aparecer en él.
CSO3. CS.03.06.03. Localiza diferentes puntos de la Tierra empleando los paralelos y meridianos y las
coordenadas geográficas.
CSO4. CS.03.06.04. Identifica y nombra fenómenos atmosféricos y describe las causas que producen la
formación de las nubes y las precipitaciones.
CSO5. CS.03.06.05. Explica la importancia de cuidar la atmósfera y las consecuencias de no hacerlo.
CSO6. CS.03.06.06. Explica cuál es la diferencia entre tiempo atmosférico y clima.
CSO7. CS.03.06.07. Identifica los distintos aparatos de medida que se utilizan para la recogida de datos
atmosférico, clasificándolos según la información que proporcionan.
CSO8. CS.03.06.08. Describe una estación meteorológica, explica su función y confecciona e interpretar
gráficos sencillos de temperaturas y precipitaciones.
CSO9. CS.03.06.09. Interpreta sencillos mapas meteorológicos distinguiendo sus elementos principales.
CSO10. CS.03.06.10. Define clima, nombra sus elementos e identifica los factores que lo determinan.
CSO11. CS.03.06.11. Explica que es una zona climática, nombrando las tres zonas climáticas del planeta y
describiendo sus características principales.
CSO12. CS.03.06.12. Describe y señala en un mapa los tipos de climas de España y las zonas a las que
afecta cada uno, interpretando y analizando climogramas de distintos territorios de España relacionándolos
con el clima al que pertenece.
CSO13. CS.03.06.13. Explica el uso sostenible de los recursos naturales proponiendo y adoptando una
serie de medidas y actuaciones que conducen a la mejora de las condiciones ambientales de nuestro
planeta.
CSO14. CS.03.06.14. Explica las causas y consecuencias del cambio climático y las actuaciones
responsables para frenarlo.
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Criterio de evaluación: 3.2. CS.03.08. Comprender los principales conceptos demográficos y su relación 
con los factores geográficos, sociales, económicos o culturales distinguiendo los principales rasgos de 
la población andaluza, española y europea, explicando con distintos soportes, su evolución, su 
distribución demográfica y movimientos migratorios, representándolos gráficamente.
Orientaciones y ejemplificaciones

órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.

Objetivos

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 3. Vivir en sociedad

3.1. La Organización política del Estado español. Leyes más importantes: la Constitución 1978. Estatutos
de Autonomía. Forma de Gobierno: La Monarquía Parlamentaria. CS.03.07.

3.2.  Diferenciación entre: Poder legislativo (Cortes Generales), Poder ejecutivo (gobierno) y Poder judicial
(tribunales de justicia, tribunal Constitucional, tribunal Supremo). CS.03.07.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSO1. CS.03.07.01. Identifica, respeta y valora los principios democráticos más importantes establecidos
en la Constitución y explica la importancia que la Constitución tiene para el funcionamiento del Estado
español.
CSO2. CS.03.07.02. Identifica las principales instituciones del Estado español y describe sus funciones y su
organización.
CSO3. CS.03.07.03. Identifica y comprende la división de poderes del Estado y cuáles son las atribuciones
recogidas en la Constitución para cada uno de ellos.
CSO4. CS.03.07.04. Explica la organización territorial de España, nombra las estructuras básicas de
gobierno y localiza en mapas políticos las distintas comunidades que forman España, así como sus
provincias.
CSO5. CS.03.07.05. Valora, partiendo de la realidad del Estado español, la diversidad cultural, social,
política y lingüística en un mismo territorio como fuente de enriquecimiento cultural.
CSO6. CS.03.07.06. Explica qué es la Unión Europea y cuáles son sus objetivos políticos y económicos y
localiza en un mapa los países miembros y sus capitales.
CSO7. CS.03.07.07. Identifica las principales instituciones y sus órganos de gobierno en la Unión Europea,
reconociendo sus símbolos y explicando en qué consiste el mercado único y la zona euro. 

CSO1. CS.03.08.01. Define demografía, comprende los principales conceptos demográficos y los calcula a
partir de los datos de población.
CSO2. CS.03.08.02. Define población de un territorio e identifica los principales factores que inciden en la
misma y los define correctamente.
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Criterio de evaluación: 3.3. CS.03.09. Explicar las diferencias entre materias primas y los productos 
elaborados, identificando las actividades que se realizan para obtenerlos, así como las actividades que 
pertenecen a cada uno de los sectores económicos, describiendo las características de estos y 
reconociendo las principales actividades económicas de España y Europa.

Criterio de evaluación: 3.4. CS.03.10. Explicar las características esenciales de una empresa, 
especificando las diferentes actividades y formas de organización que pueden desarrollar, distinguiendo 
entre los distintos tipos de empresas y los beneficios que ofrece el espíritu  emprendedor. Describir la 
importancia de la publicidad y sus técnicas, distinguiendo entre publicidad educativa y consumista, 
valorándose con espíritu crítico que le lleve a un consumo responsable y el sentido del ahorro.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.

8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Vivir en sociedad
3.3. Conocimiento de los símbolos del Estado español y de Andalucía. Organización territorial: Estado
español. Comunidades autónomas, ciudades autónomas, provincias andaluzas y españolas. Municipios
que forman España. Territorios y órganos de gobierno. CS.03.07.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSO3. CS.03.08.03. Interpreta una pirámide de población y otros gráficos usados en el estudio de la
población.
CSO4. CS.03.08.04. Describe los principales rasgos de la población española y europea.
CSO5. CS.03.08.05. Explica el proceso de la evolución de la población en España y en Europa y describe la
incidencia que han tenido en la misma, factores como la esperanza de vida o la natalidad.
CSO6. CS.03.08.06. Describe los factores que condicionan la distribución de la población española y
europea.
CSO7. CS.03.08.07. Sitúa en un mapa los mayores núcleos de población en España y las zonas más
densamente pobladas.
CSO8. CS.03.08.08. Describe la densidad de población de España comparándola mediante gráficos con la
media de la Unión Europea.
CSO9. CS.03.08.09. Explica el éxodo rural, la emigración a Europa y la llegada de emigrantes a nuestro
país.
CSO10. CS.03.08.10. Identifica y describe los principales problemas actuales de la población:
superpoblación, envejecimiento, inmigración, etc.

CSO1. CS.03.09.01. Identifica y define materias primas y producto elaborado y los asocia con las
actividades en las que se obtienen.
CSO2. CS.03.09.02. Describe ordenadamente el proceso de obtención de un producto hasta su venta, e
identifica los sectores a los que pertenecen.
CSO3. CS.03.09.03. Identifica los tres sectores de actividades económicas y clasifica distintas actividades
en el grupo al que pertenecen.
CSO4. CS.03.09.04. Explica las actividades relevantes de los sectores primario, secundario y terciario en
España y Europa y sus localizaciones en los territorios correspondientes.
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Criterio de evaluación: 3.5. CS.03.11. Conocer y respetar las normas de circulación, explicando 
consecuencias derivadas del incumplimiento de estas como usuarios de medios de transportes y como 
peatones, fomentando la seguridad vial como medio para la prevención de accidentes. 
Orientaciones y ejemplificaciones

y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.

8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.

Objetivos

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 3. Vivir en sociedad

3.3. Conocimiento de los símbolos del Estado español y de Andalucía. Organización territorial: Estado
español. Comunidades autónomas, ciudades autónomas, provincias andaluzas y españolas. Municipios
que forman España. Territorios y órganos de gobierno. CS.03.07.

3.4. Valoración de la importancia de la contribución ciudadana al funcionamiento de las instituciones.
Conocimiento y utilización de los cauces para interactuar con ellas. CS.03.07.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSO1. CS.03.10.01. Valora con espíritu crítico la función de la publicidad y reconoce y explica las técnicas
publicitarias más habituales, analizando ejemplos concretos.
CSO2. CS.03.10.02. Diferencia entre distintos tipos de gasto y adapta su presupuesto a cada uno de ellos.
CSO3. CS.03.10.03. Planifica sus ahorros para gastos futuros elaborando un pequeño presupuesto
personal.
CSO4. CS.03.10.04. Investiga sobre distintas estrategias de compra, comparando precios y recopilando
información.
CSO5. CS.03.10.05. Desarrolla la creatividad y valora la capacidad emprendedora de los miembros de una
sociedad.
CSO6. CS.03.10.06. Identifica diferentes tipos de empresa según su tamaño y el sector económico al que
pertenecen las actividades que desarrollan.
CSO7. CS.03.10.07. Describe diversas formas de organización empresarial.
CSO8. CS.03.10.08. Define términos sencillos relacionados con el mundo de la empresa y la economía,
ilustrando las definiciones con ejemplos.

CSO1. CS.03.11.01. Explica normas básicas de circulación y las consecuencias derivadas del
desconocimiento o incumplimiento de las mismas.
CSO2. CS.03.11.02. Conoce el significado de algunas señales de tráfico, reconoce la importancia de
respetarlas y las utiliza tanto como peatón y como usuario de medios de transporte (abrocharse el cinturón,
no molestar al conductor…).
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Criterio de evaluación: 4.1. CS.03.12. Explicar de forma individual y en grupo, las características de cada 
tiempo histórico para adquirir una perspectiva global de su evolución: ordenando y localizando en el 
tiempo y en el  espacio, los acontecimientos históricos más relevantes de la historia de Andalucía y 
España, señalando diferentes aspectos relacionados con la forma de vida, los acontecimientos y las 
manifestaciones históricas, artísticas y culturales y describiendo su influencia en los valores y datos de 
la sociedad española y andaluza actual, utilizando diferentes soportes.
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 4. Las huellas del tiempo.
4.1. La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino visigodo. Al-Ándalus:
evolución política, economía, organización social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado
cultural. Los reinos cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura. CS.03.12.
4.2. La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad Moderna: La Monarquía
Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión dinástica, la conquista de Granada, la expulsión
de los judíos, el descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI durante los
reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los problemas internos y externos. La
decadencia del imperio en el siglo XVII. Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. La
Guerra de Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de Carlos III. Goya y
su tiempo. Personajes andaluces. CS.03.12.
4.3. España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la Independencia y la labor de las
Cortes de Cádiz (1808-1813). La evolución política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia
de María Cristina (1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y cultura
de la España del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso
XIII y la dictadura de Primo de Rivera (1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-1939).
La dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 1978. Nuestra
historia reciente. La organización política de la España actual. CS.03.12.
4.4. España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de los siglos. XIX y XX.
CS.03.12.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
CSO1. CS.03.12.01. Usa diferentes técnicas para localizar en el tiempo y en el espacio hechos del pasado,
percibiendo la duración, la simultaneidad y las relaciones entre los acontecimientos.
CSO2. CS.03.12.02. Sitúa en una línea del tiempo las etapas históricas más importantes de las distintas
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Criterio de evaluación: 4.2. CS.03.13. Desarrollar la curiosidad por conocer formas de vida humana en el 
pasado, utilizando estrategias que potencien la indagación y la búsqueda de información sobre ese 
pasado, su legado y el conocimiento de aquellas instituciones y organismos que preservan, conservan y 
cuidan nuestro patrimonio histórico-artístico con su riqueza y variedad de las distintas culturas 
mostrando una actitud de respeto a su entorno y cultura, apreciando la herencia cultural y patrimonial de 
Andalucía.
Orientaciones y ejemplificaciones

9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 4. Las huellas del tiempo.
4.1. La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino visigodo. Al-Ándalus:
evolución política, economía, organización social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado
cultural. Los reinos cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura. CS.03.12.
4.2. La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad Moderna: La Monarquía
Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión dinástica, la conquista de Granada, la expulsión
de los judíos, el descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI durante los
reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los problemas internos y externos. La
decadencia del imperio en el siglo XVII. Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. La
Guerra de Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de Carlos III. Goya y
su tiempo. Personajes andaluces. CS.03.12.
4.3. España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la Independencia y la labor de las
Cortes de Cádiz (1808-1813). La evolución política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia

Contenidos

Estándares
edades de la historia en España.
CSO3. CS.03.12.03. Identifica y localiza en el tiempo y en el espacio los hechos fundamentales de la
Historia de España describiendo las principales características de cada una de ellos.
CSO4. CS.03.12.04. Explica aspectos relacionados con la forma de vida y organización social de España de
las distintas épocas históricas estudiadas.
CSO5. CS.03.12.05. Identifica los rasgos distintivos de las culturas que convivieron en los Reinos
Peninsulares durante la Edad Media describiendo la evolución política y los distintos modelos sociales.
CSO6. CS.03.12.06. Explica las características de la Edad Moderna y ciertos acontecimientos que han
determinado cambios fundamentales en el rumbo de la historia en este periodo de tiempo. (Monarquía de
los Austrias. XVI-XVII. Los Borbones siglo XVIII).
CSO7. CS.03.12.07. Explicar los principales acontecimientos que se produjeron durante el siglo XIX Y XX y
que determinan nuestra Historia Contemporánea.
CSO8. CS.03.13.01. Describe en orden cronológico los principales movimientos artísticos y culturales de las
distintas etapas de la historia de España citando a sus representantes más significativos.
CSO9. CS.03.13.02. Describe los rasgos característicos de la sociedad española actual, y valora su carácter
democrático y plural, así como su pertenencia a la Unión Europea.
CSO10. CS.03.13.03. Identifica, valora y respeta el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico y asume
las responsabilidades que supone su conservación y mejora.
CSO11. CS.03.13.04. Respeta los restos históricos y los valora como un patrimonio que debemos legar y
reconoce el valor que el patrimonio arqueológico monumental nos aporta para el conocimiento del pasado.
CSO12. CS.03.13.05. Respeta y asume el comportamiento que debe cumplirse cuando visita un museo o
un edificio antiguo.
CSO13. CS.03.13.06. Aprecia la herencia cultural a escala local, nacional y europea como riqueza
compartida que hay que conocer, preservar y cuidar.
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de María Cristina (1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y cultura
de la España del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso
XIII y la dictadura de Primo de Rivera (1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-1939).
La dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 1978. Nuestra
historia reciente. La organización política de la España actual. CS.03.12.
4.4. España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de los siglos. XIX y XX.
CS.03.12.

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
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C. Ponderaciones de los indicadores

CSO1.1

CSO1.2

CSO1.3

CSO2.1

CSO2.2

CSO2.3

CSO3.1

CSO3.2

CS.03.01. Interpretar, comunicar y confrontar la información concreta
y relevante, así como las conclusiones obtenidas sobre hechos o
fenómenos previamente delimitados, a través de la consulta y
contraste de diferentes fuentes (directas e indirectas) y mostrar
interés por conocer y comprender la realidad de su entorno. 

CS.03.02. Desarrollar actitudes responsables y hábitos de estudio que
remarquen la capacidad de esfuerzo personal y dinamizar estrategias
que favorezcan la creatividad y el juicio crítico, todo ello, a través de
trabajos y presentaciones a nivel individual y cooperativo que
supongan búsqueda,selección y organización de información de
textos de carácter social, geográfico o histórico, la exposición de ideas
y propuestas creativas e innovadoras que promuevan un espíritu
emprendedor.

CS.03.03. Valorar la importancia de una convivencia pacífica,
democrática y tolerante, en el ámbito familiar y social, participando de
forma eficaz y constructiva en la vida social y utilizando estrategia
para resolver conflictos, cooperando, dialogando, desarrollando
actitudes de trabajo en equipo y  proponiendo soluciones alternativas.

CS.03.04. Conocer y comprender el Universo, su origen y
componentes, centrándose en el Sistema Solar, a través de la
realización de investigaciones, pequeños proyectos…, de forma
individual y en grupo, recogiendo información de diferentes fuentes,
presentando un informe en soporte papel y digital, comunicando la
experiencia realizada y revisando el proceso seguido.

CS.03.05. Interpretar y describir La Tierra, según su estructura,
características y las diferentes formas de representarla, a través de la
realización de investigaciones, pequeños proyectos, etc., tanto de
forma individual como en grupo, recogiendo información de diferentes
fuentes, presentando un informe en soporte papel o digital,
comunicando oralmente la experiencia realizada y revisando el
proceso seguido.

CS.03.06. Reconocer en representaciones gráficas la atmósfera, la
hidrosfera y la litosfera, describir sus características, elementos y
fenómenos que se producen en ellas. Identificar y explicar los
elementos que influyen en el clima y en el tiempo atmosférico e
interpretar mapas del tiempo. Analizar la repercusión de nuestras
acciones en el medio natural y explicar las consecuencias que tienen
nuestras acciones sobre el clima y el cambio climático, a través de
pequeñas investigaciones. 

CS.03.07. Explicar la importancia que tiene la Constitución para el
funcionamiento del Estado español, así como los derechos, deberes y
libertades recogidos en la misma. Identificar las instituciones públicas
que se derivan de ella, sus rasgos característicos y conociendo y
utilizando los cauces para interactuar con ella. Describir la
organización territorial del Estado español y valorar la diversidad
cultural, social, política y lingüística de España, respetando las
diferencias. Identificar la estructura y los fines de la Unión Europea,
explicando algunas ventajas derivadas del hecho de formar parte de
la misma. 

CS.03.08. Comprender los principales conceptos demográficos y su
relación con los factores geográficos, sociales, económicos o
culturales distinguiendo los principales rasgos de la población
andaluza, española y europea, explicando con distintos soportes, su
evolución, su distribución demográfica y movimientos migratorios,
representándolos gráficamente.

7,69

7,69

7,69

7,69

7,69

7,69

7,69

7,69

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CSO3.3

CSO3.4

CSO3.5

CSO4.1

CSO4.2

CS.03.09. Explicar las diferencias entre materias primas y los
productos elaborados, identificando las actividades que se realizan
para obtenerlos, así como las actividades que pertenecen a cada uno
de los sectores económicos, describiendo las características de estos
y reconociendo las principales actividades económicas de España y
Europa.

CS.03.10. Explicar las características esenciales de una empresa,
especificando las diferentes actividades y formas de organización que
pueden desarrollar, distinguiendo entre los distintos tipos de
empresas y los beneficios que ofrece el espíritu  emprendedor.
Describir la importancia de la publicidad y sus técnicas, distinguiendo
entre publicidad educativa y consumista, valorándose con espíritu
crítico que le lleve a un consumo responsable y el sentido del ahorro.

CS.03.11. Conocer y respetar las normas de circulación, explicando
consecuencias derivadas del incumplimiento de estas como usuarios
de medios de transportes y como peatones, fomentando la seguridad
vial como medio para la prevención de accidentes. 

CS.03.12. Explicar de forma individual y en grupo, las características
de cada tiempo histórico para adquirir una perspectiva global de su
evolución: ordenando y localizando en el tiempo y en el  espacio, los
acontecimientos históricos más relevantes de la historia de Andalucía
y España, señalando diferentes aspectos relacionados con la forma
de vida, los acontecimientos y las manifestaciones históricas,
artísticas y culturales y describiendo su influencia en los valores y
datos de la sociedad española y andaluza actual, utilizando diferentes
soportes.

CS.03.13. Desarrollar la curiosidad por conocer formas de vida
humana en el pasado, utilizando estrategias que potencien la
indagación y la búsqueda de información sobre ese pasado, su
legado y el conocimiento de aquellas instituciones y organismos que
preservan, conservan y cuidan nuestro patrimonio histórico-artístico
con su riqueza y variedad de las distintas culturas mostrando una
actitud de respeto a su entorno y cultura, apreciando la herencia
cultural y patrimonial de Andalucía.

7,69

7,69

7,69

7,69

7,72

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

RECORREMOS EL MEDIO FÍSICO DE ESPAÑA

CONOCEMOS EL MEDIO FÍSICO DE EUROPA

NUESTRO IMPACTO EN EL MEDIO AMBIENTE

EL MUNDO DE LA EMPRESA

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE ESPAÑA Y EUROPA

ASÍ ES LA UNIÓN EUROPEA

14 /09 AL 14/10

17/10 AL 18/11

21 /11 AL 23/12

09/01/22 AL 10/02

13/02 AL 10/03

13/03 AL 31/03
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización
7

8

DESCUBRIMOS LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX

DESDE EL SIGLO XX HASTA NUESTROS DÍAS

10/04 AL 12/05

15/05 A 16/06

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

Las programaciones didácticas del área de Ciencias Sociales incluirán actividades que estimulen la motivación
por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo deben permitir
que el alumnado desarrolle destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo
habilidades y destrezas de razonamiento matemático, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza,
incidiendo en la comunicación oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable. Para la
adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, leer y
escribir, es fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que incorporen
los distintos bloques de contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia necesaria
en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar.
La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente activa, participativa e investigadora,
favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula. Deberá integrar referencias a la vida
cotidiana y potenciar el desarrollo de las competencias básicas desde una perspectiva transversal.

En cada bloque de contenidos de los que se compone el área de Ciencias sociales se debe tener en cuenta
algunos principios metodológicos globales: utilización de diferentes tipos de textos, cuadros y gráficos, que sean
útiles para identificar y localizar objetos y hechos geográficos y explicar su distribución a distintas escalas, en
especial en el territorio andaluz y español.

Tendrá especial interés que el alumnado aprenda a utilizar mapas y alguna representación gráfica adecuada para
la identificación y análisis de procesos históricos. Es importante que el alumnado desarrolle la curiosidad por
conocer las formas de vida humana en el pasado y que valore la importancia que tienen los restos para el
conocimiento y estudio de la historia como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar. En este bloque se
desarrolla, la capacidad para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, y asumir las
responsabilidades que supone su conservación y mejora.
Las orientaciones metodológicas que guiarán los procesos de enseñanza aprendizaje de este área, formarán
parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a la
educación común. Asimismo, empleará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. Hay que partir
de algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico: la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la información y la comunicación, el
emprendimiento y la Educación cívica y constitucional

G. Materiales y recursos didácticos

Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos¿)
Material fungible
Ordenador/PDI
Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital,¿)
Internet
Recursos personales extras
Libro Media de 5º  curso. Actividades y recursos correspondientes a la unidad.
Actividades de refuerzo y ampliación propuestas en la guía didáctica.
Las herramientas que nos ofrece Google Suite tanto para proyectos de investigación como para los trabajos de
exposición  así como para la realización de materiales de apoyo .
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H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso educativo. La evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.

· La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 97/2015, de
3 de marzo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

· La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo y la aportación de cada una de las áreas a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y
al desarrollo de las competencias clave.
· El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.


